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1Introducción

INtroDuCCIóN
La administración pública en América Latina se caracteriza por la debilidad debido a 

la incapacidad del Estado para satisfacer las principales necesidades de su gente. Tres de 
cada cuatro personas no confían en el gobierno. Casi el 80% cree que la corrupción está 
muy desarrollada en las instituciones públicas (Banco de Desarrollo de América Latina y 
el Caribe, 2018). Anualmente, los municipios asignan cantidades significativas de recursos 
financieros para mejorar la prestación de servicios básicos. Sin embargo, a menudo estos 
presupuestos se elaboran con una mínima participación ciudadana y un escrutinio limitado 
de cómo se gasta el presupuesto (Kariuki et al., 2020). Warren sostiene que una sociedad 
democrática debería acoger con agrado la desconfianza hacia las instituciones parciales 
y establecer medidas para facilitarla y apoyarla, es decir, institucionalizarla (Warren, 
2018). Esto puede suceder proporcionando a los ciudadanos los medios para comprobar 
y controlar el comportamiento de organismos parciales, para garantizar que no dañen el 
interés público y, en la medida de lo posible, alinear sus actividades con aquellas que 
promueven el bien público (Warren, 2018).

El nuevo paradigma de gobierno abierto se posiciona como un nuevo enfoque para 
reformar los Estados y modernizar la administración estatal. basado en nuevas formas 
de articular compromisos con la transparencia, la rendición de cuenta, la participación 
ciudadana y la cooperación. Diferentes actores para la colaboración - producción de valor 
público. Las políticas de gobierno abierto forman una red compleja de cambios que tienen 
efectos transversales dentro del marco institucional estatal. Estas son las redes de apoyo 
de prácticas, valores y culturas que apoyan la formación de una plataforma sobre la cual se 
construyen modelos de gobernanza abiertos y colaborativos para, con y por los ciudadanos. 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2018).

El fenómeno de proyectos de Datos de Gobierno Abierto implica un cambio cultural, 
con gran potencial transformador, y tiene como objetivo garantizar un gobierno transparente 
e incitar la participación y el compromiso de cada ciudadano (Janssen et al., 2012) (También 
hay grandes esperanzas de que estas iniciativas forjen procesos democráticos al mejorar la 
transparencia, la participación y la colaboración, y brindar oportunidades para el diseño y la 
cocreación de servicios públicos (Yuan & Gasco-Hernandez, 2021).

Los proyectos de datos de Gobierno Abierto han cobrado relevancia recientemente 
debido a la introducción de tecnologías emergentes (Chen et al., 2023). Por ejemplo, 
los gobiernos pueden aprovechar el potencial que ofrece la inteligencia artificial (IA) 
para analizar datos que podrían ayudar a hacer más eficientes los procesos de toma 
de decisiones, creando valor público (Harrison & Luna-Reyes, 2022) . El Internet de las 
cosas (IoT) también está creando una gran cantidad de datos que se recopilan mediante 
sensores (Gao et al., 2023), dado que estas tecnologías podrían abrir datos en tiempo real 
y proporcionar herramientas basadas en IoT para que los ciudadanos puedan acceder 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/internet-of-things
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/internet-of-things
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
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a ellos. Analizarlos (Haibe-Kains et al., 2020). La implementación de estas tecnologías 
emergentes podría permitir así a los ciudadanos acceder tanto a una mayor cantidad 
de información como a herramientas para su gestión y manipulación, favoreciendo la 
participación ciudadana en los asuntos públicos.

En el Perú existen problemas de deficiencia en la transparencia, participación 
ciudadana y colaboración, donde los ciudadanos desconocen la estructura del gasto, 
además existe una gran porcentaje de pobladores que tienen mínimo acceso a los servicios 
de telefonía y cable, ello dificulta en la verificación de los portales transparencia, que cuenta 
cada institución para facilitar la información de los avances económicas y avances físicos 
de los proyectos y servicios que son realizadas por las instituciones (Sánchez, 2015). 
Generando descontento de la población por el desconocimiento de la distribución y gasto de 
sus impuestos, que son retribuidos por los mismos, además la deficiencia en el alcance de 
esta información distorsiona la capacidad de reclamo por parte de la población quienes se 
encuentran ubicadas en zonas rurales, permitiendo que las autoridades utilicen la política 
como un medio para engañar y manipular a la población con finalidad de obtener mayor 
aceptación. La participación ciudadana puede traer muchos beneficios: por un lado, permite 
a los responsables de la formulación de políticas encontrar respuestas a las necesidades y 
expectativas reales de una comunidad y, por otro lado, ayuda a legitimar los procedimientos 
de toma de decisiones al garantizar que las personas afectadas por las políticas tienen voz 
y voto en ellas. Sin embargo, hay poca información sobre la personalización de métodos, 
herramientas y tiempos que deben usarse para promover su participación (Correia et al., 
2023).

Además, la investigación delimita el campo de estudio, donde establece claramente 
los límites, donde fue desarrollado, para la cual se formulan problemas tanto generales 
y específicos, el problema general indica ¿Cuál es la relación del gobierno abierto y los 
mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019? Y los problemas específicos: ¿Cuál es el estado del gobierno abierto 
en la municipalidad distrital de Morales, año 2019? ¿Cuál es el estado del gobierno abierto 
por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019?, ¿Cuál es el estado de 
los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019? Y ¿Cuál es el estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019?

Dentro de los objetivos de la investigación se encuentran estructurados de acuerdo 
al objetivo general, que busca establecer la relación del gobierno abierto y los mecanismos 
de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 
2019. Y los objetivos específicos pretenden analizar el estado del gobierno abierto en la 
municipalidad distrital de Morales, año 2019, analizar el estado del gobierno abierto por 
dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. Identificar el estado de 
los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de 
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Morales, año 2019. Y analizar el estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Finalizando con las hipótesis, dentro de la hipótesis general que busca corroborar 
si existe relación significativa entre el gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. Y las hipótesis 
específicas busca corroborar si el estado del gobierno abierto en la municipalidad distrital 
de Morales, año 2019, es buena. El estado del gobierno abierto por dimensiones en la 
municipalidad distrital de Morales, año 2019, es buena. El estado de los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 
Es bueno. El estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la 
municipalidad distrital de Morales, año 2019. Es bueno.
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GobIErNo abIErto

CAPÍTULO I

1.1 CONCEPTOS 
El gobierno abierto es un fenómeno global impulsado por la necesidad de impulsar 

la innovación, crear transparencia y mejorar la rendición de cuentas (Bertot et al., 2010). 
La creación de transparencia digital a menudo se considera uno de los objetivos clave 
del gobierno abierto. Al abrir datos y proporcionar funcionalidades para manipularlos, se 
puede crear transparencia (Hossain et al., 2016). La transparencia digital se refiere a la 
creación de transparencia al abrir datos y proporcionar funcionalidad para procesar los 
datos utilizando todo tipo de sitios web. La transparencia digital debería resultar en el uso 
de datos gubernamentales abiertos. Sin embargo, su uso va a la zaga (Ahmadi et al., 2016), 
y los esfuerzos de gobierno abierto a menudo son criticados por generar un valor limitado al 
no abrir datos que puedan ser útiles para el público (Hossain et al., 2016).

La apertura de los datos gubernamentales permitirá una mayor rendición 
de cuentas, la prestación de servicios nuevos y de mayor calidad, la reducción de los 
costos operativos y la estimulación de innovaciones abiertas tanto en las organizaciones 
gubernamentales como en las empresas (Ahmadi et al., 2016). El gobierno abierto por lo 
general es conceptualizado como la nueva estructura de gobierno que hace énfasis en 
la transparencia (visión) demás de la participación pública (voz). Sin embargo, además 
identifica un “enfoque impulsado por la transparencia (Tai, 2021). 

Se puede lograr un gobierno abierto abriendo los datos al público (Luna et al., 
2014). Los portales y aplicaciones web (apps) sirven como interfaz para el público y crean 
transparencia activa y pasiva para una audiencia externa (Lourenço, 2016). Los portales de 
datos abiertos a menudo brindan acceso a datos sin procesar, mientras que las aplicaciones 
basadas en web se desarrollan para un propósito específico (Tai, 2021). 

Aunque la transparencia digital parece atractiva y sencilla, en la práctica es más 
difícil de lograr (Bertot et al., 2010). Algunas áreas, como la presupuestación abierta, 
están bien desarrolladas (Lourenço, 2023), mientras que, en otros ámbitos, la creación de 
transparencia es más desafiante. Muchas iniciativas de gobierno abierto resultan en una 
utilidad limitada (Luna et al., 2014). Algunos sitios web son complicados de usar, mientras 
que otros sólo brindan una imagen brillante de lo que el gobierno quiere que vea el público. 
Una cuestión subyacente es la alineación entre el diseño del sitio web y lo que el público 
quiere ver (Matheus & Janssen, 2019).

Los sitios web y las aplicaciones deberían ayudar a crear transparencia digital en el 
gobierno abierto (Bertot et al., 2010). Existen muchas definiciones y conceptualizaciones 
de transparencia, tal es el caso de Corradini, Polini, Polzonetti & Re, (2010, p. 303) citado 
en Matheus et al., (2023) conceptualizaron la transparencia como“la capacidad de la 
administración para concienciar a los ciudadanos sobre el proceso de entrega y su estado 
de ejecución, mejorando de esta manera la confianza percibida por los ciudadanos”. En 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-innovation
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
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general, existe un acuerdo en que la transparencia en el gobierno abierto es la capacidad 
de obtener información sobre el gobierno por parte del público (Matheus & Janssen, 2015). 

El gobierno abierto es “el grado en que los actores externos pueden monitorear e 
influir en los procesos gubernamentales a través del acceso a la información gubernamental 
y a los espacios de toma de decisiones” (Grimmelikhuijsen & Feeney, 2017). Es un concepto 
que relaciona el acceso a la información gubernamental con la opinión del público y el 
acceso a las áreas de toma de decisiones con la voz del público (Meijer et al., 2012). El 
gobierno abierto es una innovación que surge del concepto de gobierno electrónico, pero 
con un mayor enfoque en la información (Abu-Shanab, 2015).

Gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo. El 
Gobierno Abierto busca continuamente aumentar el número de instituciones comprometidas 
con mantener estándares de transparencia, informar al público, asignar presupuestos y 
responder a las necesidades de la población de manera oportuna. También se intenta 
optimizar las decisiones políticas, la calidad de los servicios estatales y ampliar el alcance 
de las contribuciones pública. (Morales et al., 2018). El gobierno electrónico se introdujo con 
el objetivo de mejorar la perspectiva de las autoridades públicas, para que los ciudadanos 
se sientan apoyados, las autoridades tomen las decisiones correctas, se preocupen por 
las personas que eligen y expresen su apoyo a través de proyectos adaptados a sus 
necesidades. 

El gobierno abierto asegura y busca continuamente que los procesos sean más 
nítidos, que los ciudadanos tengan la motivación de participar a través de sus opiniones 
en la gestión, también en cuidar los recursos que benefician a todos. El Estado utiliza 
las nuevas tecnologías para llegar a más personas, de modo que todos se enteren de 
cómo está funcionando y distribuyendo el dinero público. (DS No 004-2013-PCM, 2013). El 
gobierno abierto origina la buena gestión, basados en principios de transparencia e intenta 
lograr la participación de los entes en la formulación de los proyectos, que estos informen 
de sus decisiones y además ayuden en conservar los proyectos, porque es preciso recordar 
que el Estado es pequeño para una población de millones de personas. 

El gobierno abierto origina la correcta actuación de los gobiernos, involucrando 
efectivamente a los ciudadanos, además de brindar herramientas tecnológicas para el 
acceso oportuno y de cualquier lugar a los servicios públicos, generando ahorro para 
las familias. (Ramírez & Dassen, 2014). El ahorro es una buena estrategia para que las 
familias progresen, por ello es importante que el Estado implemente estrategias que 
permita automatizar los procesos, evitando en todo lo posible las colas innecesarias, y 
los papeleos enormes para el acceso a documentos de interés general, de tal manera el 
ciudadano mediante el uso de su herramienta digital pueda realizar el pago, impresión y 
obtención e los documentos. 

El gobierno abierto relaciona tanto a los ciudadanos con los gobernantes, la gestión 
pública y la sociedad civil, promoviendo la transparencia ya que gestionan los fondos de 



Gobierno abierto 6

todos, por lo tanto, la razón de ser es la satisfacción de los ciudadanos y la implementación 
de estrategias que mejoren los servicios, logrando un mayor alcance y cierre de brechas. 
(SGP, 2018). El cierre de brechas, es viable cuando todos participan, de modo que las 
actividades priorizadas respondan a las necesidades que tienen los pobladores, la 
priorización de las necesidades es de acuerdo a lo indispensable para que la población 
salga adelante. 

El gobierno abierto es la relación en ambas direcciones instituciones y personas común 
y corriente, que permite la interacción entre actores sociales y estatales, traduciéndose en 
lazos más claros y de cooperación.(Oszlak & Kaufman, 2014). El gobierno abierto busca 
articular las instituciones con las personas, para que exista mayor compromiso y logro de 
objetivos más rápidos, recordemos que la unión hace la fuerza. Al participar los ciudadanos 
en las acciones públicas, ayuda a estos a acelerar los procesos y realizar los proyectos 
conforme a las necesidades reales. 

Las características de un gobierno abierto, son, transparencia fiscal, su valor reside 
en la base de la rendición de balances oportunamente y un modelo presupuestal abierto 
(Morales et al., 2018). La población exige que las instituciones sean veraces a la hora de 
informar de las decisiones que optan de acuerdo a las situaciones, además que brinden 
información en tiempo real, sin manipularlos, para que estos lo miren transparentemente y 
continúen respaldando la gestión en curso. 

Acceso a la información Pública, es importante para el cumplimiento del fin de un 
gobierno eficiente que informa de las acciones realizadas en cada periodo y permita el 
derecho público, visualización de las acciones, actividades de las instituciones, el balance 
por cada periodo, mostrando con veracidad y sin aumentar los ingresos y gastos. (Morales 
et al., 2018). El balance de la distribución del gasto ayuda a que las instituciones sientan el 
respaldo de sus pobladores, además estos deben informar de los avances y los problemas 
encontrados para el logro de los objetivos, sin embargo, muchas veces las instituciones 
ocultan información, cuando los ciudadanos se informan por otras fuentes estos comienzan 
a desaprobar la gestión, es por ello que deben ser transparentes. 

Declaraciones patrimoniales, las políticas concernientes a la divulgación de las 
entradas y diligentes de empleados elegidos y de nivel de rango son fundamentales para 
detener la corrupción y promover la redición de cuentas. (Morales et al., 2018). La clave 
para disminuir los niveles de corrupción es a través de la participación de la población, 
además del desempeño y contratación de personal idóneo en los puestos, que estos tengan 
vocación de servir a la gestión pública y no servirse y ver como una oportunidad para no 
trabajar y vacacionar, sino como una ventana para hacer mejor las cosas, desde el puesto 
donde se desempeña. 

Cualquier forma de acceder al gobierno abierto, implica la participación e incluir 
a la población, en la formulación de normas y adopción de gobierno, que implica la 
defensa de la independencia de la sociedad civil. (Morales et al., 2018). Cualquier forma 
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de involucramiento en las acciones del Estado, es denominada participación, siempre y 
cuando ayude al progreso de los lugares marginados, por lo cual, es importante que los 
ciudadanos se organicen y dialoguen para conocer sus demandas urentes y que deben ser 
atendidas con prontitud.

Los cambios para la integración a un gobierno abierto, implica el cambio cultural, es 
importante comprender el objetivo de las instituciones públicas, y de todos los trabajadores 
que se desempeñan en puestos dentro de ella, la cual es servir a los ciudadanos y son los 
protagonistas de las gestiones. Lograr en las instituciones estatales simboliza un motín 
cultural en la representación de las actividades, y en la actitud de los servidores. (Naser 
& Alujas, 2017). Es importante que cada uno de los trabajadores conozca claramente 
cuáles son sus funciones dentro de la institución, además los jefes tienen que informar y 
lograr que estos se sientan identificados, para que trabajen comprometidos y conociendo 
correctamente su misión y visión. 

Cambio en los procesos: Basados en la reingeniería, porque las estrategias 
empleadas en la actualidad no están diseñadas para servir a la ciudadanía, no son 
accesibles o no ayudan a la complacencia de las insuficiencias de la población. En lo 
tanto, es importante eliminarlo o cambiarlo la forma de servicio a los ciudadanos. (Naser 
& Alujas, 2017). La modificación de la organización, las instituciones estatales son 
constituidas en torno a modelos que limitan la eficiencia de los resultados. Por lo tanto, 
es importante, reorganizar la administración, las plantillas y definición de los espacios de 
trabajo en busca de la actuación en base a una piloto red, conducente a planes y logro 
de resultados. Modificación en el modelo de relación, brindar una comunicación asertiva 
entre los diferentes niveles de la institución, mediante correos, ventanilla, mesas redondas, 
mostrando siempre una buena relación entre los actores públicos y los demandantes de 
servicio (Naser & Alujas, 2017)

1.2 INICIOS DEL GOBIERNO ABIERTO
El gobierno abierto es una tendencia reciente de reforma de la gestión pública que 

apunta a establecer estructuras de gobierno transparentes y colaborativas que difieren de 
los principios orientados al mercado o a la burocracia (De Blasio & Selva, 2016; Ingrams 
et al., 2020). Aunque el término “gobierno abierto” no es nuevo y su origen se remonta a la 
investigación pionera de Park en 1957 (Ganapati & Reddick, 2014), los diferentes contextos 
sociales y las tecnologías avanzadas han contribuido a una evolución en la forma en que se 
conceptualiza el gobierno abierto (Tai, 2021).

El gobierno abierto se utilizó por primera vez para enfatizar la importancia de la 
apertura y la difusión de información en un contexto posterior a la Segunda Guerra Mundial, 
donde la rendición de cuentas del gobierno se debilitó debido a la necesidad de flexibilidad 
y movilización de recursos militares (Parks, 1957). En contraste, la definición moderna de 
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gobierno abierto se remonta a la administración Obama y se centra en el uso intensivo 
de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para facilitar la transparencia 
gubernamental, la participación cívica y la colaboración pública (McDermott, 2010)vv. 
Si bien los conceptos de transparencia y participación ciudadana han sido estudiados 
durante décadas en el ámbito de la administración pública (Cucciniello et al., 2017), las 
TIC avanzadas han cambiado las interacciones entre el gobierno y el público; Esto se 
aplica particularmente a cómo se difunde la información gubernamental y cómo participa el 
público en los asuntos públicos (Tai, 2021).

Se espera cada vez más que las instituciones públicas compartan información 
sobre sus procesos, desde los gobiernos nacionales hasta las autoridades locales. Desde 
la Declaración de Gobierno Abierto emitida en los EE. UU. en 2009, un número cada 
vez mayor de países ha adoptado iniciativas de gobierno abierto, incluidos portales de 
datos, herramientas de redes sociales y sitios web gubernamentales (Attard et al., 2015, 
Bonsón et al., 2012). Los efectos teóricos previstos de estas iniciativas son varios, y van 
desde la transparencia y la rendición de cuentas del gobierno hasta la participación de 
los ciudadanos (UNESCO, 1990). La disponibilidad de sitios web gubernamentales en los 
que se puede acceder gratuitamente a los datos gubernamentales en línea ha dotado a 
los ciudadanos de grandes cantidades de datos que pueden utilizarse para monitorear el 
desempeño del gobierno (Tai, 2021). Sin embargo, publicar datos (y particularmente datos 
abiertos) puede no ser suficiente para promover la rendición de cuentas del gobierno, ya 
que los ciudadanos pueden carecer del conocimiento adecuado para utilizar dichos datos 
(Janssen et al., 2012)y puede surgir un “vínculo roto” entre transparencia y rendición de 
cuentas (Park & Gil-Garcia, 2022). En otras palabras, información clara y accesible sobre el 
sector público es una condición necesaria para cosechar los beneficios del gobierno abierto 
(Palmaccio et al., 2022).

Dados todos los valores optimistas y los resultados supuestos derivados de 
las iniciativas y políticas de datos de gobierno abierto, sigue sin estar claro cómo se 
implementan los datos de gobierno abierto en los sectores públicos para lograr tanto la 
transparencia como la rendición de cuentas. Basándose en la literatura sobre las barreras a 
las políticas de datos gubernamentales abiertos, muchos señalaron los diversos obstáculos 
que enfrentan la demanda y la oferta de datos abiertos en los sectores públicos (Wirtz 
& Birkmeyer, 2015), la política de transparencia durante su implementación tiene ciertas 
limitaciones que necesitan una buena evaluación para funcionar correctamente. Uno podría 
imaginar que los servidores públicos tienden a publicar datos gubernamentales que son 
relativamente seguros y que causarán el menor problema (Janssen et al., 2012).

1.3 IMPORTANCIA DEL GOBIERNO ABIERTO
Las políticas destinadas a promover el gobierno abierto se han asociado con 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/civics
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beneficios en un amplio espectro de áreas, incluidas las políticas, sociales, económicas, 
técnicas y operativas (Zuiderwijk et al., 2019). Políticamente, se cree que el gobierno abierto 
aumenta la transparencia y la rendición de cuentas, con impactos mixtos en la confianza 
de los ciudadanos en las instituciones democráticas (de Fine, 2014). Para la sociedad, los 
datos abiertos se consideran un medio para aumentar la participación cívica, promover la 
innovación a través de la reutilización de datos (Janssen et al., 2012), controlar la corrupción 
(Zuiderwijk et al., 2019) y fomentar acciones ciudadanas como ‘auditores de sillón’ (da Cruz 
et al., 2016). Dadas todas estas ventajas potenciales, no sorprende que el gobierno abierto 
se haya convertido en un fenómeno internacional (Piotrowski, 2017, Ingrams et al., 2020) 
y que los gobiernos nacionales busquen unirse activamente a iniciativas multilaterales 
relacionadas con el gobierno abierto y la transparencia (David-Barrett & Okamura, 2016).

1.4 RAZONES PARA EL GOBIERNO ABIERTO 
En conjunto, existen tres motivos fundamentales para hacer que los datos 

gubernamentales estén abiertos a los interesados, dentro de ellas se encuentran:

• Transparencia: Para que una sociedad democrática se desarrolle de la mejor 
manera, cada ciudadano y otras partes que tienen interés en estas deben tener 
la capacidad de monitorear los esfuerzos del gobierno y ver su legitimidad. La 
transparencia representa que las partes que muestran interés no sólo tienen 
acceso a los datos, sino que además se les debe permitir además de usar, reu-
tilizar y distribuir. El logro exitoso de la transparencia fortalece en gran medida 
el control social público (Attard et al., 2015).

• Liberar valor social y comercial : Cada uno de los gobiernos representan ser los 
que más producen y recolectan los datos diversos sectores (Alexopoulos et al., 
2014). Todos los datos, como la dirección de las instituciones educativas, los 
datos geoespaciales, datos ambientales, datos de transporte y planificación, y 
datos del presupuesto, muestran un valor social y comercial, las mismas que 
pueden usarse para una variedad de propósitos más allá de su propósito origi-
nal. Al publicar dichos datos, los gobiernos alientan a las partes que muestran 
interés a innovar y originar nuevos servicios basados en ellos (Attard et al., 
2015).

• Gobernanza participativa: la apertura de datos gubernamentales brinda a cada 
ciudadano la oportunidad de participar de manera activa en procesos de gober-
nanza como también en la toma de decisiones y el desarrollo de políticas, en 
remplazo de votar de forma esporádica cada pocos años. Mediante las iniciati-
vas de datos estatales abiertos, como son los portales, las partes interesadas 
además pueden estar mejor informados y tomar mejores decisiones. (Rojas et 
al., 2014).

 Aunque las motivaciones anteriores no son los únicos, pero si estos forman el 
punto de partida para la gran mayoría de las diferentes iniciativas respecto a 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/governance


Gobierno abierto 10

los datos de gobierno abierto. Este último actúa como una política preventiva, 
brindando a los interesados la oportunidad de explorar y reutilizar los datos dis-
ponibles de distintas formas, como identificar patrones en los datos o crear ser-
vicios nuevos. Esto fortalece la rendición de cuentas y previene la corrupción. 
Además, los usuarios pueden crear valor agregado creando nuevos servicios 
basados en datos gubernamentales abiertos y comercializarlos. La participa-
ción ciudadana en la toma de decisión además es un aspecto muy fundamental 
de los datos gubernamentales abiertos, porque esta es capaz de empoderar a 
su ciudadanía y permite que el Estado se centre mayormente en los ciudada-
nos. Sin embargo, la participación ciudadana no se limita sólo al proceso de 
toma de decisiones (Attard et al., 2015).

1.5 BENEFICIOS DEL GOBIERNO ABIERTO
No hay una definición unica aceptada de gobierno abierto (Abu-Shanab, 2015, Wirtz 

& Birkmeyer, 2015), aunque lo más común es que incluya una combinación de la “visión” 
(transparencia) y la “voz” (participación) de los ciudadanos con respecto a los asuntos 
públicos. Importa (Meijer et al., 2012). La novedad de los últimos años es que estos dos 
principios son llevados a un nivel superior por las tecnologías digitales en sus múltiples 
formas, y por la difusión de datos gubernamentales abiertos y la participación electrónica en 
particular (Bertot et al., 2010). Las diferentes olas de gobierno electrónico han permitido la 
aceleración de las tecnologías de gobierno abierto al combinar la interactividad introducida 
por las reformas de eGov 2.0 con la expansión masiva del análisis de datos aportada por 
las tecnologías de eGov 3.0 (Charalabidis et al., 2019).

Una literatura reciente pero fértil ha teorizado sobre los beneficios de incorporar 
más iniciativas de gobierno abierto, prediciendo en general su papel cada vez mayor en 
las democracias contemporáneas. Esta transformación ha adoptado múltiples etiquetas 
que compiten entre sí más allá del gobierno abierto, como “abastecimiento ciudadano”, 
“gobierno wiki”, “gobierno como plataforma”, entre varias otras. Adoptar un gobierno 
abierto traería madurez tanto en lo económico e institucional en distintas maneras. Traería 
innovación y crecimiento económico, cuando cada uno de los gobiernos hicieran disponibles 
abiertamente nuevos volúmenes de información en formatos reutilizables (Cingolani, 2021). 

Fomentaría la innovación abierta colaborativa y la aceleración de los procesos 
organizacionales internos (Mergel & Desouza, 2013). En momentos de incertidumbre, 
aprovecharía la “sabiduría de las multitudes” para resolver desafíos muy complejos y sin 
precedentes (Bogers et al., 2018). También traería eficiencia, en un contexto de crecientes 
desafíos gubernamentales y recursos cada vez menores. Janssen & Estevez (2013) 
sostienen que en un futuro modelo de gobernanza , los gobiernos podrán « hacer más 
con menos « introduciendo plataformas que coordinen las interacciones de las partes 
interesadas en torno a cuestiones públicas, monitoreando los flujos con mayor precisión, 
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pero ejerciendo menos control general. Muy importante, las tecnologías de gobierno abierto 
alentarían a los ciudadanos a alcanzar niveles más altos de civismo.madurez promoviendo 
el resurgimiento de la coproducción. Los legos tendrían la posibilidad de convertirse en 
colaboradores en la prestación de servicios, incluso tal vez socios o ‘cogobernadores’ 
(Vigoda, 2002, Linders, 2012).

Sin embargo, la idea de gobierno abierto como transparencia y participación 
habilitadas por las TIC admite una gran diversidad conceptual y empírica. Esta diversidad, 
a su vez, tiene implicaciones críticas para la supervivencia y el éxito de tales iniciativas 
(Cingolani, 2021).

1.6 REQUISITOS DEL PORTAL DE GOBIERNO ABIERTO
Se desarrolló un conjunto de requisitos para definir un marco de análisis para 

portales tipo ‘data.gov’. Sin embargo, para evitar un análisis individual conjunto de datos, 
estos requisitos se centran en los elementos estructurales y organizativos generales de 
cada portal (“la forma en que se deben estructurar los mecanismos de transparencia” 
(Heald, 2012)) que pueden asociarse con estos . características. El propósito es dotar de 
una imagen general de la idoneidad de los portales del tipo ‘data.gov’ como herramientas 
para la transparencia y la rendición de cuentas desde un punto de vista (no técnico) del 
ciudadano común y corriente.

1.6.1 Calidad
Los ciudadanos esperan que los datos divulgados por entidades oficiales tengan 

calidad en el sentido de que sean datos oficiales y, por lo tanto, deben ser precisos y 
confiables. Pero a veces no está claro qué organización en particular es responsable de 
un portal, e incluso cuando esto se sabe, los ciudadanos pueden no ser conscientes de su 
“credibilidad”. Asimismo, cuando los datos presentados hayan sido recogidos y tratados 
por entidades externas, los portales podrán ni siquiera ser directamente responsables de 
su calidad. Por otro lado, los ciudadanos comunes y corrientes no tienen las habilidades 
necesarias para evaluar, por sí mismos, la “calidad” de los datos divulgados, que pueden 
variar según cada conjunto de datos específico (Lourenço, 2015). 

1.6.2 La integridad 
Uno de los aspectos más importantes de la rendición de cuentas tiene que ver con la 

posibilidad de evaluar la integridad de los datos divulgados, considerando la disponibilidad 
general de los conjuntos de datos. Esta integridad podría caracterizarse por (al menos) tres 
elementos: las entidades para las que se divulgan datos; los elementos informativos que se 
divulgan; y los periodos de tiempo cubiertos (Lourenço, 2015).
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De acuerdo a esto, la integridad permite a los usuarios evaluar si todas las entidades 
están divulgando todos los elementos informativos para todos los períodos y, en caso 
contrario, qué falta (por lo tanto, no está completo). En cuanto a entidades, es necesario 
distinguir entre la entidad responsable de la publicación de un conjunto de datos («autoría») 
y las entidades «objetivo» para las cuales se divulgan los datos. Por ejemplo, un Instituto 
Nacional de Estadística (entidad ‹autora›) podría publicar datos financieros sobre varios 
municipios (entidades ‹objetivo›) (Lourenço, 2015).

Con respecto a los elementos informativos que se divulgan, el requisito de integridad 
es más difícil de analizar ya que no existe un universo predefinido y normativo de elementos 
informativos relacionados con la rendición de cuentas que los portales deban divulgar. 
Además, los elementos de información que se espera revelar pueden variar para diferentes 
tipos de entidades (Lourenço, 2015). Por último, es necesario identificar explícitamente los 
períodos de tiempo que se espera que cubra el portal (posiblemente dependiendo del tipo 
de entidad y elemento informativo) para que los usuarios puedan evaluar nuevamente la 
integridad de los datos efectivos divulgados (Lourenço, 2015).

1.6.3 Acceso y visibilidad
Debido a su naturaleza, los portales de conjuntos de datos ya contribuyen a un mejor 

acceso a los datos para los usuarios, siempre que puedan descargarlos. Estos portales 
suelen tener visibilidad externa, ya que a menudo constituyen iniciativas emblemáticas de 
gobierno abierto (Lourenço, 2015).

Sin embargo, simplemente reunir una gran cantidad de conjuntos de datos no es 
suficiente para garantizar la visibilidad interna. Por tanto, los portales deben proporcionar 
mecanismos que ayuden a los usuarios a encontrar los datos requeridos, aumentando así 
su visibilidad. Además, en particular, los datos que permiten la rendición de cuentas deben 
distinguirse claramente de otros tipos de datos divulgados (como los datos reutilizables y 
económicamente valiosos), aumentando así su visibilidad dentro del portal del conjunto de 
datos (Lourenço, 2015).

1.6.4 Usabilidad y comprensibilidad
Una de las principales preocupaciones con respecto a los datos disponibles 

públicamente es su comprensibilidad por parte de los ciudadanos comunes (sin experiencia 
específica en áreas económicas o administrativas), lo que a su vez afecta la capacidad de 
estos ciudadanos para utilizar los datos disponibles (usabilidad). Los portales de gobierno 
abierto tienen una responsabilidad particular en esta materia y no deben considerarse 
únicamente como plataformas para la mera disponibilidad de datos (Lourenço, 2015). 
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1.6.5 Oportunidad
Si bien los requisitos anteriores ya consideran el factor tiempo, lo hacen desde 

una perspectiva particular: los datos relativos a un elemento informativo y a una entidad 
específicos pueden estar disponibles (por lo tanto, completos en este sentido), pero pueden 
haber sido divulgados con un retraso de tiempo considerable (por lo tanto, completos 
en este sentido). obstaculizando su pertinencia o calidad). Por lo tanto, los ciudadanos 
podrían estar interesados en responsabilizar a los funcionarios públicos por el retraso en el 
suministro de información (Lourenço, 2015). 

1.6.6 Valor y utilidad
Es difícil determinar el valor y la utilidad de cada conjunto de datos particular para 

los procesos de rendición de cuentas. El análisis de la literatura sobre la evaluación de la 
transparencia basada en la web podría proporcionar una lista de elementos informativos 
en este contexto, pero una evaluación final tendría que considerar el interés específico de 
cada ciudadano que busca información. Por lo tanto, los portales deberían considerar de 
alguna manera la forma en que los usuarios valoran los datos divulgados (medidos, por 
ejemplo, por el número de accesos o descargas, el número de herramientas externas que 
utilizan los datos o algún mecanismo de votación) y prestar atención a las solicitudes de 
(valoradas) datos no disponibles (Lourenço, 2015). 

1.6.7 Granularidad
Es importante, de acuerdo con el segundo principio de Datos de Gobierno Abierto 

(“Los datos deben ser primarios”) proporcionar datos con el nivel más bajo de granularidad. 
Además, para facilitar la comparación entre datos de conjuntos de datos diferentes (aunque 
relacionados), estos deben presentarse con una granularidad común (Lourenço, 2015).

1.7 OBSTÁCULOS PARA IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE DATOS 
GUBERNAMENTALES ABIERTOS EN TODO EL MUNDO

Al considerar los datos gubernamentales abiertos como un tipo de innovación 
(Everett et al., 2008), se los representa como un proceso de innovación en todos los 
sectores públicos. Al revisar la literatura anterior, los desafíos que enfrentan los datos de 
gobierno abierto son amplios y resumimos que las barreras para implementar políticas de 
gobierno abierto incluyen factores en los niveles macro, meso y micro. Los factores a nivel 
macro incluyen cuestiones económicas y legales internas (Barry & Bannister, 2014). La 
falta de garantías legales, procedimientos regulados o directivas de acuerdos de protección 
de datos podría impedir la divulgación de datos gubernamentales abiertos (Shkabatur, 
2013). Aunque la ley y política de divulgación obligatoria es una forma de alterar los 
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comportamientos de transparencia de una agencia, tiene el efecto adverso de producir 
mucha información sin sentido para evitar la responsabilidad pública. Los defensores a 
menudo promueven políticas de transparencia de datos para complementar las políticas 
obligatorias que dejan a las agencias cierto nivel de discreción para divulgar datos (Huang 
et al., 2020). Sin embargo, dado que la transparencia y la privacidad a menudo van de la 
mano, Janssen & van den Hoven, (2015) también argumentaron que la opacidad de la 
regulación de la transparencia sin reglas de privacidad es perjudicial para los servidores 
públicos , ya que aumenta la resistencia a la transparencia.

El segundo tipo de factores se centra en las características del nivel (meso) 
organizacional, como las estructuras, la cultura y las capacidades organizacionales. Los 
estudios han encontrado que es probable que una estructura jerárquica o centralizada 
suprima la autonomía individual en la organización y, por lo tanto, se asocie negativamente 
con la adopción de la innovación (Bannister & Connolly, 2011) (Grimmelikhuijsen & Feeney, 
2017). Las organizaciones con rutinas de trabajo más estrictas se asocian positivamente 
con una cultura de aversión al riesgo, lo que reduce la adopción de un gobierno abierto 
Grimmelikhuijsen & Feeney, 2017). Cierta cultura burocrática tiende a impedir la divulgación 
de datos, por ejemplo, la aquiescencia en la opacidad, la cultura del no registro y la 
corrección política (Bannister & Connolly, 2011). 

La tercera línea de investigación se centra en explicar factores a nivel (micro) 
individual, por ejemplo, los efectos de la calificación del individuo, las habilidades 
tecnológicas, la antigüedad, la edad o las percepciones sobre los comportamientos y la 
adopción de tecnología (Giest & Raaphorst, 2018) . Es probable que los burócratas que 
trabajan en primera línea utilicen su discreción para interpretar las reglas dentro de cierto 
marco para evitar el uso de nuevas tecnologías. Parte de la literatura ha estudiado la 
resistencia a nuevos cambios organizacionales debido a las percepciones cognitivas de 
los servidores públicos, como el miedo a ser reemplazados por máquinas y tecnologías 
inteligentes (Buurman et al., 2012), las amenazas a la situación a nivel de calle. poder 
discrecional de los burócratas con el papel cada vez mayor de las TIC (Buffat, 2015, 
Giest & Raaphorst, 2018), la falta de conciencia sobre el valor de proporcionar datos 
gubernamentales al público (Attard et al., 2015)y los riesgos percibidos (Wirtz et al., 2016).

1.8 GOBIERNO ABIERTO EN AMÉRICA LATINA
La adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible por parte de los 

Estados miembros de las Naciones Unidas fue un hito histórico. Tanto la Agenda como 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se desarrollaron en un proceso abierto 
y participativo sin precedentes, liderado por distintos gobiernos e involucrando a la 
sociedad civil y el sector privado. Integran las dimensiones económica, social y ambiental 
del desarrollo y crean una visión universal y transformadora basada en la premisa de “no 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/civil-servants
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/civil-servants
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/autonomy
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dejar a nadie atrás”. El paradigma de gobierno abierto representa así un eje fundamental 
para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030, con el propósito de crear sociedades 
sostenibles, pacíficas e inclusivas, creando un nuevo marco administrativo y una nueva 
estructura nacional para promoverlo. Promover el desarrollo, el acceso a la justicia para 
todos y construir instituciones eficaces, responsables, inclusivas y responsables en todos 
los niveles. (Naser & Ramírez-Alujas, 2017). 

En este sentido, en el 70º período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en septiembre de 2015, los 11 gobiernos del Comité Directivo de la 
Alianza para el Gobierno Abierto emitieron una declaración conjunta titulada “Asociación de 
Gobierno Abierto para la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 
que reconoció el Objetivo 162 como el próximo objetivo. El objetivo más importante es 
completar con éxito los objetivos restantes. Sin embargo, el desafío ahora es alentar a más 
países de la Alianza a adoptar esta declaración y ver cada plan de acción nacional como un 
medio para lograr los objetivos determinados en la agenda (Naser & Ramírez-Alujas, 2017).

Los llamados y demandas para integrar los principios del gobierno abierto han 
recibido una respuesta sorprendente en todo el mundo, siendo América Latina y el Caribe 
en particular un caso excepcional en este sentido. Actualmente pertenece a 16 países 
de los 75 que conforman la Alianza de Gobierno Abierto (AGA) en todo el mundo. De 
este grupo, 15 países ya han desarrollado planes de acción y compromisos, algunos se 
encuentran en la primera etapa de implementación y otros se acercan a la cima y están 
a punto de iniciar un proceso de evaluación independiente (véase la figura 1) (Naser & 
Ramírez-Alujas, 2017).

Figura 1.

Países miembros de la alianza para el gobierno abierto

Fuente: Open Government Partnership, 2017, http://www.opengovpartnership.org/. 
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Los países de América Latina y el Caribe que actualmente cuentan con planes de 
acción bajo la AGA incluyen Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad 
y Tobago. Y Uruguay. Sólo Jamaica está todavía en el proceso de desarrollar y formalizar 
un plan de acción nacional. Luego se proporcionarán datos agregados y síntesis analítica 
sobre el progreso de la agenda regional de gobierno abierto en los países de la región 
(Naser & Ramírez-Alujas, 2017).

1.9 GOBIERNO ABIERTO EN PERÚ
Durante la última década, Perú ha pasado de promover la transparencia y el acceso 

a la información pública a promover un modelo de gobierno abierto. Y en los últimos cinco 
años, la gente ha comenzado a alejarse de este modelo hacia un Estado abierto donde los 
principios aplicados por el poder ejecutivo se aplican en los distintos niveles legislativo, 
judicial y de gobierno y organizaciones autónomas. En particular, a las personas en situación 
precaria (mujeres, pueblos indígenas, afroperuanos, poblaciones rurales, personas con 
discapacidad, etc.) se les brindan más oportunidades para ejercer su derecho a participar 
en el proceso de diseño y entrega de productos servicios y regulaciones (Secretaría de 
Gestión Pública, 2023). 

En este sentido, hasta 2015 el gobierno abierto se posicionó como uno de los tres 
ejes transversales de la política nacional encaminada a modernizar la gestión pública. 
Desde su aprobación en 2013, el gobierno peruano ha adoptado una serie de normas 
que contribuyen a fortalecer el marco legal del gobierno abierto, asegurando una amplia 
participación pública, transparencia y acceso a la información, y una rendición de cuentas 
aceptable en cada uno de los niveles de gobierno (Secretaría de Gestión Pública, 2023).

El compromiso del Perú con los principios del gobierno abierto se ha renovado con 
su inclusión como base del modelo de política nacional para la modernización de la gestión 
pública hasta 2030, aprobado por todo el gobierno mediante Decreto Supremo N° 103-
2022-PCM. Sin embargo, los avances más importantes en el desarrollo del gobierno abierto 
en el Perú han sido identificados y se enumeran a continuación.

De los Planes de Acción de Gobierno Abierto 
Desde el año 2011 el Perú es parte de la Alianza de Gobierno Abierto (Open 

Government Partnership – OGP), la cual es una iniciativa de más de 70 países que busca 
asegurar compromisos para gobiernos nacionales, regionales y locales con el fin de 
promover buenas prácticas de Gobierno Abierto. A través del Plan de Acción de Gobierno 
Abierto se define de manera participativa el compromiso del Estado peruano para avanzar 
en este tema dentro del proceso de modernización administrativa. El objetivo de estas 
intervenciones es incrementar el nivel de transparencia a través de la publicación de datos, 
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promover el ejercicio de la rendición de cuenta, el control y la participación social en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas, creando así espacios para 
la cooperación entre las instituciones públicas y promover. seguridad Pública. sociedad.

En este sentido, la Secretaría de la Función Pública continúa desarrollando e 
implementando planes de acción de gobierno abierto cada dos años, y actualmente se 
han aprobado cuatro planes. Luego se realiza una codificación para resaltar la cantidad de 
compromisos y avances logrados dentro de cada proceso de implementación.

Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto: El 10 de abril de 2012, mediante 
Resolución Ministerial N° 085-2012-PCM, se aprobó el primer Plan de Acción de Gobierno 
Abierto del Perú 2012-2014 y se desarrolló de acuerdo con los requerimientos de la Alianza 
para el Gobierno Abierto Participativo. Facilitar, de alguna manera, la integración de 
diferentes sectores y representantes de la sociedad civil y organizaciones empresariales. 
Esto hizo más concreta la integración del Perú a la alianza. Se diseñaron e implementaron 
un total de 33 iniciativas.

Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto: En julio de 2015, mediante Resolución 
Ministerial N° 176-2015-PCM sobre implementación de buenas prácticas se aprobó el 
segundo Plan de Acción para el período 2015-2016. Los compromisos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública establecidos en el Segundo Plan irradian 
el interés del Perú en defender el marco regulatorio e institucional, perfeccionar las 
herramientas de facilitación y desarrollar la capacidad de los funcionarios de los 3 niveles 
de gobierno. Se diseñaron e implementaron un total de 17 iniciativas.

Tercer Plan de Acción de Gobierno Abierto: En diciembre de 2017, mediante 
Resolución Ministerial 378-2017-PCM se aprobó el Tercer Plan de Acción para el período 
2017-2019. El plan apunta a aumentar la transparencia, el acceso a la información pública 
y la rendición de cuentas a través de un enfoque temático que se alinee con las prioridades 
del gobierno. En base a esto, nos aseguramos de que estos principios se integren en todos 
los ámbitos. En este sentido, se han realizado esfuerzos en las áreas de medio ambiente, 
educación, salud, higiene y seguridad ciudadana. A través de la creación de repositorios y 
portales, sistemas interoperables y bases de datos públicas, e investigaciones para generar 
información y conocimiento para la toma de decisiones. Se diseñaron e implementaron un 
total de 18 promesas.

Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto: en diciembre de 2019 se aprobó el 
IV Plan de Acción 2020-2022, aprobado mediante Decreto Supremo N° 206-2019-PCM, 
posicionando al gobierno abierto como una prioridad en la agenda de modernización del 
estado. En este contexto, se ha ampliado el alcance de los temas cubiertos en planes 
anteriores para incluir áreas como el desarrollo de infraestructura pública, adquisiciones 
gubernamentales, programas sociales, justicia y calidad regulatoria. Se diseñaron un total 
de 21 compromisos.
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1.10 ANTECEDENTES
Se menciona los trabajos previos, abarca aspectos internacionales, nacionales 

y locales, tal como sigue: Wilson (2020) la Open Government Partnership (OGP) es 
una destacada iniciativa internacional que promueve un gobierno abierto y receptivo. 
Esto incluye esfuerzos para socializar normas para la sociedad cívica.participación en 
instituciones gubernamentales. Al observar la estrecha alineación de los discursos sobre 
gobierno abierto y participación electrónica, este análisis considera si los datos comparativos 
sobre el desempeño de la participación electrónica de los países proporcionan evidencia 
de socialización por parte de OGP. El análisis comparativo sugiere que la membresía de 
OGP se correlaciona con puntajes más altos en participación electrónica, que esto no 
es únicamente atribuible a factores políticos nacionales, sino que la alineación de las 
tradiciones y estructuras nacionales con las normas de participación cívica tiene un efecto 
moderador positivo en la relación de OGP con la participación electrónica. 

Wang & Shepherd (2020) La afirmación del movimiento de datos de gobierno 
abierto (OGD) es que agregarían un valor considerable al desarrollo político, económico 
y social de las naciones. Por lo tanto, durante los últimos años, los gobiernos de todo el 
mundo han estado bajo una presión cada vez mayor para publicar datos que fomenten 
la participación ciudadana en el gobierno. Examinando una muestra de 400 conjuntos de 
datos enumerados en este sitio web. El examen utiliza una prueba de “ciudadano común”, 
que se desarrolla en base a los ocho principios originales de datos abiertos de Sebastopol.. 
Nuestro examen descubre que las medidas predominantes existentes sobre apertura de 
datos son inadecuadas. Nuestros hallazgos demuestran que la mayoría de los recursos 
gubernamentales publicados en el sitio web son informativos y no datos granulares. 
De hecho, sólo una pequeña minoría de los que se anuncian como datos abiertos son 
realmente abiertos, lo que limita gravemente sus utilidades de gobierno abierto.

Garrido & Mintecinos (2018) en su artículo de tipo descriptivo, con diseño no 
experimental. Mediante entrevistas semiestructuradas y revisión de fuentes secundarias. 
La misma que fue aplicado a 52 personas quienes conforman la población y muestra. 
Concluyendo que: El hecho de elegir a los gobernantes por voto popular, no significa 
que la democracia es practicada en su totalidad, cuando los ciudadanos participan con 
sus opiniones, sugerencias, proyectos, por el contario la democracia se agota cuando la 
participación de la ciudadanía es solo para emitir sus votos cada cuatro años quedando 
excluidos posteriormente de las decisiones políticas. La eficiencia y la competitividad de las 
organizaciones se refleja en la capacidad de solucionar problemas, involucra pensar en los 
diferentes mecanismos que permitan perfeccionar la democracia particular. La democracia 
es más que emitir voto cada vez que se realizan las elecciones, sino que radica en tomar 
en cuenta las insuficiencias de los ciudadanos, además de escuchar su voz a la hora de 
formular los proyectos, para que estas cumplan con cerrar las necesidades latentes. 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/civics
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/open-data
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Noriega, Aburto & Montecinos (2016) en su artículo de investigación descriptivo con 
diseño no experimental, tomando como población y muestra las tres comunas Lautaro, 
Río Negro y Puerto Montt, la encuesta como técnica, cuestionario con enunciados el 
instrumento. Concluyendo que: Los presupuestos públicos no incluyen los escases de la 
población, son mores de edad quienes son los más afectados en cuanto a participación 
y no son escuchados para establecer proyectos que le ayude a crecer de acuerdo a sus 
deficiencias. De otra parte, el perfil de los ciudadanos excluidos son los menores de 29 años, 
debido a la heterogeneidad existente entre sí, por lo tanto, resulta complicado incluirlos, 
en consecuencia, son excluidos de la gestión y administración local, convirtiéndose en un 
desafió para los responsables de turno.

Gómez (2015) en su investigación de tipo aplicada y diseño descriptivo, la técnica 
es la encuesta y el instrumento empleado fueron las guías de entrevistas que no tuvieron 
el propósito de tomar una muestra de ningún tipo, Concluyendo que: El papel adquirido en 
las municipalidades posterior a la revaloración del espacio en el ámbito de los cambios y 
la asignación de nuevas competencias y funciones derivadas del nivel superior, facilitan la 
adquisición de nuevas modas para llevar a cabo la gestión. Por consiguiente, El gobierno 
abierto encuentra una nueva ventana cercano a los ciudadanos en los gobiernos locales, 
y realidad muy variada a los niveles de gobierno central. La heterogeneidad de los niveles 
de gobierno, es una oportunidad para llegar a más ciudadanos y conocer sus puntos de 
vista, además del gobierno abierto, que abre oportunidades tanto para el ciudadano como 
para las instituciones. 

Wijnhoven et al. (2015) Este artículo identifica las motivaciones para la participación 
en el gobierno abierto desde el software libre y de código abierto (FLOSS) y literatura de 
crowdsourcing. La literatura ofrece dos dimensiones de los objetivos de gobierno abierto: 
objetivos de innovación (altos o bajos) y nivel de gestión (político versus administrativo). Los 
resultados de nuestra encuesta con 168 participantes revelaron diferentes motivaciones para 
participar en proyectos de gobierno abierto relacionados con tres objetivos de los proyectos 
de gobierno abierto: democracia colaborativa, abastecimiento ciudadano e ideación e 
innovación ciudadana. Encontramos indicios de que las características socioeconómicas 
de los ciudadanos no influyen en la voluntad de participar en proyectos de gobierno abierto 
(al contrario de lo que ocurre con otras formas de participación gubernamental) y, por lo 
tanto, el gobierno abierto abre un gran potencial para una mayor participación ciudadana.

Dentro de los trabajos previos a nivel nacional, se mencionan los siguientes; Del 
Águila (2019) en su investigación de tipo de estudio es el no experimental, el diseño es 
correlacional causal de corte transeccional o transversal. La población fue de 300 servidores 
públicos profesionales, y la muestra de 108 personas a quienes fueron aplicadas las 
encuestas. Concluyendo que: La gestión del cambio está relacionado con las estrategias 
basadas en la promoción del gobierno abierto, dicha relación es de (Rho = 0.846; p < 0.05). 
El gobierno abierto contribuye a la generación de una gestión de cambio. Al mejorar una 
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de las variables, las mejoras serán percibidas en la siguiente variable aumentando en la 
misma proporción. Identificar las necesidades de cambio en una organización ayuda a 
mejorar la participación de los trabajadores y ciudadanía, logrando un gobierno abierto 
más efectivo, manifestada por cumplimiento del propósito principal que es llegar a más 
ciudadanos con un servicio de calidad. 

Carbajal (2017) en su investigación de tipo de investigación no experimental y el 
diseño de correlación, la técnica fue la encuesta y el cuestionario como instrumento. La 
población fue 279, 358 ciudadanos y la muestra de 132 ciudadanos. Concluyendo que: 
Las variables estudiadas de presupuesto participativo y gobierno abierto están vinculadas, 
indicando que, al promover la mayor participación de los actores ajenos al municipio, mejor 
será la percepción respecto a la forma de distribución del diseño recaudado. El gobierno 
abierto es indispensable para el correcto manejo del presupuesto participativo, mediante 
las estrategias de información confiable por parte de la población. 

Pérez (2015) en su estudio de tipo básico, diseño correlacional, la población fue 
de 130, 942 pobladores del municipio de Miraflores y la muestra 245 personas, la técnica 
encuesta y el instrumento el cuestionario. Concluyendo que: Las variables no están 
relacionadas, de acuerdo al Rho de Spearman de 0, 125 y el p de 0, 06. Por consiguiente, 
al mejorar las diferentes publicaciones en las plataformas, en cuanto a presupuesto, 
avance de actividades, administración, planillas, etc, no significa que mejorará el acceso 
a la información, ya que la mayoría de la población no presta información a estos medios, 
están preocupados por el día a día, que dejan de lado los asuntos de la entidad pública.

Ruíz (2018) en su estudio de tipo de estudio fue diseño descriptivo correlacional, 
la técnica fue la entrevista y su instrumento la guia de entrevista. La población fue de 
56 trabajadores y la muestra 48 trabajadores tanto rector, vicerrectores, docentes y 
administrativos. Concluyendo que: La gestión del gobierno abierto es aceptable, con el 
61% de valoraciones. Para el empleo de la plataforma de portal de transparencia estándar, 
es respaldada por el 54% Asimismo, las variables están relacionadas de acuerdo al r de 0, 
500 con un p de 0, 000. El uso de los portales del Estado, es una estrategia que ayuda a 
trasparentar la información de las instituciones, siendo esta percibida como buena por los 
ciudadanos, porque se informan de las decisiones implementadas por las autoridades y 
funcionarios de la institución. 

Pflucker (2018) en su investigación fue de 173 dirigentes y la muestra de 106 
dirigentes, a quienes fueron aplicados la técnica de encuesta con su instrumento 
el cuestionario. Concluyendo que: Las relaciones de causalidad entre las variables 
planteadas. La participación ciudadana ayuda en la correcta ejecución del presupuesto, 
porque los ciudadanos actúan como fiscalizadores, controladores de los recursos, por lo 
tanto, existe mayor alcance y correcta distribución del gasto, las obras llegan a su etapa 
final, beneficiando a la sociedad, sobre todo aquellos que más necesitan. 

Fernandez (2018) en su investigación no experimental, con diseño de correlación, 
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la muestra corresponde 67 individuos, la técnica fue la encuesta y el instrumento fue el 
cuestionario. Concluyó que: El nivel de implementación del gobierno electrónico está en 
etapa inicial de implementación, de acuerdo al 69% de trabajadores, la participación de los 
ciudadanos es bajo mencionado por as de la mitad del personal (54%), reflejando que si 
existe relación significativa entre las variables con un r de 0.854 y un p menor a 0.05, es decir 
el 72.93% de la variación de participación ciudadana es motivada por el gobierno abierto. 
Los trabajadores del municipio consideran que, al mejorar la trasparencia, con mejores 
canales e información clara y oportuna, mejorará el involucramiento de los individuos 
en las acciones públicas, estos participaran brindando soluciones y alternativas ante las 
problemáticas existentes además de aceptar la gestión y respaldar a sus autoridades. 

1.11 LAS DIMENSIONES DE GOBIERNO ABIERTO
Son tres; la transparencia menciona que la investigación sobre las disposiciones y 

el trabajo gubernamental corresponden ser accesibles, con información actual, puntual, su 
accesibilidad debe ser fácil. Esto indica que la información gubernamentales comprometen 
efectuar con parámetros y estándares usualmente registrados, deben estar disponible 
en formato ordinarios, aptos de ser procesados, que deben ser accesibles mediante las 
herramientas que provee los avances y la globalización como son los aparatos informáticos 
y de comunicación, etc. (Morales et al., 2018)

La participación ciudadana, indica que las gestiones a cargo de la administración 
de los fondos públicos, deben promover la integración de las personas a las decisiones 
públicas, a través de los diferentes canales, logrando la gobernanza eficaz, responsable, 
que responda a las demandas de la población, quienes cada vez son más exigentes debido 
a la globalización. (Morales et al., 2018)

La innovación y la tecnología, las instituciones públicas mediante las nuevas 
tecnologías existentes, deben buscar llegar a más ciudadanos y que estos accedan, desde 
la comodidad donde se encuentran, garantizando la transparencia, el acceso masivo a 
la información relevante. Las instituciones tienen la obligación de implementar cada vez 
más canales innovadores de información. (Morales et al., 2018). Estos canales deben ser 
visibles y de fácil acceso para los ciudadanos, para ello se debe capacitar, porque no 
todos saben usar estas plataformas, en tal caso, es en vano el esfuerzo de digitalizar las 
instituciones, cuando los ciudadanos no conocen y no saben usar estos. 

1.12 TERMINOLOGÍA
Para dar algo de contexto a nuestra discusión, definimos aquí los conceptos más 

importantes utilizados en este artículo. La figura 3 representa visualmente las relaciones 
entre datos abiertos, datos gubernamentales y datos vinculados.
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Figura 2 Relación entre Abierto, Gobierno y Datos Vinculados.

Fuente: (Attard et al., 2015)

1.12.1 Información abierta
La definición de Open Knowledge Fundation (2023) establece once requisitos que 

los datos abiertos deben cumplir. Entre los finales de tales requisitos, se mencionan cómo 
permitir el uso, la reutilización y la redistribución gratuitos de los datos. Además, los datos 
abiertos no deben buscar como fin la discriminación de los individuos, tampoco debe ser 
restringido para ellos el empleo de los datos a un campo o empresa específica. Por lo 
tanto, los datos publicados en un formato de datos abiertos serían independientes de la 
plataforma, legibles por máquina y puestos a disposición del público sin restricciones que 
impidieran la reutilización de tal información. Por consiguiente, los datos abiertos solo están 
referidos a datos que se presentan y están disponible de manera gratuita para el público en 
general sin ninguna limitación (Reiche & Hofig, 2013). Los datos abiertos se consideran un 
facilitador clave del gobierno abierto (Kučera et al., 2013).

1.12.2 Datos públicos
Es fundamental mencionar sobre la distinción tanto entre los datos públicos y datos 

abiertos. Es cierto que los datos públicos son puestos a disposición del público en general 
de forma gratuita, no necesariamente son abiertos. Un ejemplo extremo de dato público 
que no se catalogan como abiertos son los archivos de documentación legal. Si bien son 
de libre acceso, imagine el esfuerzo que requiere identificar y localizar un documento 
específico (Attard et al., 2015).
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1.12.3 Datos gubernamentales abiertos
Los datos gubernamentales abiertos son un subconjunto de datos abiertos, donde 

solo los datos relacionados con el gobierno están disponibles públicamente (Kučera et al., 
2013). Los datos gubernamentales pueden incluir muchos conjuntos de datos, incluidos 
presupuestos y gastos, población, censos, datos geográficos, actas del Congreso y 
más. Esto también incluye datos que son “propiedad” indirecta del gobierno (a través 
de subsidiarias o agencias), como los datos relacionados con el clima/Contaminación, 
transporte público, congestión/tráfico, cuidado infantil/educación. Distintos países ya han 
confirmado su compromiso con la apertura de datos gubernamentales al unirse a la Open 
Government Partnership (OGP) (Attard et al., 2015). 

1.12.4 Gobierno electrónico
Si bien existen muchas definiciones diferentes de gobierno electrónico en la 

literatura, aquí nos atenemos al uso de la tecnología para mejorar los servicios que los 
gobiernos brindan a otros actores, incluido EL ciudadano, socio comerciale, empleado y 
otras agencia gubernamental (Layne & Lee, 2001). Las tecnologías utilizadas para este 
fin suelen ser aplicaciones web. por lo tanto, el gobierno electrónico tiene el potencial de 
apoyar las interacciones entre ciudadanos y gobiernos, construyendo mejores relaciones y 
proporcionando información y servicios de manera más eficiente. Inicialmente, el gobierno 
electrónico esta referido a la simple presencia del gobierno en Internet, fundamentalmente en 
forma de sitios web informativos, pero desde entonces el concepto ha evolucionado(Jetzek 
et al., 2014).

1.12.5 Datos vinculados
Vincular datos es el proceso de continuar con un conjunto de principales prácticas 

para la publicación y la conexión de datos estructurados en la Web (Bizer et al., 2009). Es 
el último paso en el esquema de implementación de 5 estrellas para los datos abiertos. Por 
tanto, el término “datos vinculados” se refiere a datos que se publican en la Web y, además 
de ser legibles por máquina, también están vinculados a otros conjuntos de datos externos. 
La creciente tasa de adopción de mejores prácticas de datos vinculados ha llevado a la 
Web a evolucionar hacia un espacio de información global que contiene miles de millones 
de afirmaciones, donde tanto documentos como datos están vinculados. La evolución de la 
Web permite la exploración de nuevas relaciones entre datos y el consiguiente desarrollo 
de nuevas aplicaciones (Attard et al., 2015).
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1.12.6 Portal de datos
El movimiento de datos abiertos tiene como objetivo abrir la información del sector 

público con el fin de maximizar su reutilización. Una implementación típica es recopilar 
y publicar conjuntos de datos en portales de datos centrales o catálogos de datos para 
proporcionar una “ventanilla única” para los consumidores de datos. Si bien los catálogos 
de datos suelen servir como registro de fuentes de datos (Alexopoulos et al., 2013) y 
proporcionan enlaces, los portales suelen alojar los datos reales y permiten a los usuarios 
finales buscar y acceder a datos públicos: un único punto de entrada para el acceso. Y 
puedes explorarlo e interactuar con él de alguna manera. Una característica clave del Portal 
de Datos es la gestión de metadatos de conjuntos de datos, incluida la armonización de 
metadatos cuando corresponda. En los portales de datos gubernamentales se proporcionan 
varias herramientas, como conversión de formatos de datos, visualización, punto final de 
consulta, etc (Attard et al., 2015).

1.12.7 Publicación
La publicación de datos en la Web permite a los proveedores de datos agregar 

sus datos al espacio de datos global. Esto permite a los consumidores de datos descubrir 
y utilizar estos datos en diversas aplicaciones. Al seguir las mejores prácticas de datos 
vinculados, los datos publicados se vuelven más accesibles y facilitan su reutilización. 
Existe una gran cantidad de herramientas de publicación de datos vinculados; sirven el 
contenido de los almacenes RDF como datos vinculados en la Web o proporcionan vistas 
de datos vinculados a través de fuentes de datos que no son RDF (Bizer et al., 2009). 
La mayoría de estas herramientas permiten a los editores evitar tener que lidiar con los 
detalles técnicos detrás de la publicación de datos (Attard et al., 2015).

1.12.8 Consumidor
El objetivo de publicar datos en la Web es permitir su uso, reutilización y distribución. 

Dichos datos se vuelven más reconocibles y accesibles si los editores de datos siguen las 
mejores prácticas de datos vinculados. Por ejemplo, si el dato publicado tienen metadatos 
de buena calidad (Reiche & Hofig, 2013), entonces los consumidores descubrirían de forma 
sencilla el contenido del conjunto de datos publicados y decidirían si es conveniente para 
el uso previsto. Si bien el papel de los consumidores de datos y de los editores de datos 
es distinto, también es intercambiable en el sentido de que un editor además puede ser 
los consumidores y viceversa. Para describir esto, los autores de Alexopoulos et al. (2014) 
acuñan el término prosumidores . El consumo de datos incluye la exploración de datos, 
donde los usuarios ven o analizan datos abiertos, o el consumo de datos, donde los usuarios 
agregan valor a los datos abiertos creando combinaciones, liderando análisis o innovando 
los datos mismos. Esto además es conocido como la economía del conocimiento.
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1.12.9 Calidad de datos
Dado que el concepto de calidad es interdisciplinario, no existe una definición 

única acordada de calidad (Kučera et al., 2013). Sin embargo, comúnmente se percibe 
que la calidad de los datos es la idoneidad para su uso. Sin embargo, la idoneidad para 
el uso es un concepto multidimensional que tiene tanto percepciones subjetivas como 
mediciones objetivas basadas en el conjunto de datos en cuestión (Pipino et al., 2002). Las 
evaluaciones subjetivas de la calidad de los datos reflejan los requisitos y experiencias de 
los consumidores de los datos. Tomemos un ejemplo utilizando reseñas de restaurantes. Lo 
que una persona podría considerar un plato sabroso, a otra le podría parecer insulso. Estas 
diferentes percepciones dan como resultado diferentes opiniones sobre el mismo plato. Las 
evaluaciones objetivas pueden ser dependientes o independientes de la tarea. Las métricas 
de evaluación de calidad independientes de la tarea reflejan las propiedades de los datos 
sin conocimiento contextual de cómo se consumirán. Siguiendo con el ejemplo anterior, si 
un restaurante utiliza ingredientes frescos en su comida, entonces se considera un buen 
restaurante. Por otro lado, las métricas dependientes de la tarea reflejan los requisitos de 
la aplicación en cuestión. Por ejemplo, si a una persona a la que no le gusta el pescado se 
le sirve un plato de pescado, entonces, por supuesto, no le gustará (Attard et al., 2015). 
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LoS MECaNISMoS DE VIGILaNCIa DEL PrESuPuESto 
PartICIPatIVo

CAPÍTULO II

2.1 HISTORIA
Un mecanismo innovador para que cada municipio involucre al ciudadano más 

allá de la democracia representativa es el presupuesto participativo. El primer caso de 
presupuesto participativo se realizó en Porto Alegre, Brasil, en 1989 y de ahí el proceso se 
abrió paso para todo América del Sur y Europa (Cabannes, 2004, Wampler, 2012). A medida 
que el presupuesto participativo se extendió alrededor del mundo, ha habido muchas 
variaciones en este proceso: sin embargo, las fases primordiales abarcan: planeación 
previa, recopilación de idea, diseño de proyecto y votación (Augsberger et al., 2017).

La historia del presupuesto participativo ilustra programas que a menudo surgieron 
de una “ventana de oportunidad” en la que el clima político y social se orientaba hacia el 
cambio social (Wampler, 2012). Tal fue el caso de Montevideo, Brasil, donde la prioridad 
política del gobierno local era redistribuir recursos y el proceso de presupuesto participativo 
permitió a la municipalidad dirigir fondos hacia comunidades de bajos ingresos (Cabannes, 
2004). Habiendo estudiado y observado de primera mano muchos proyectos de presupuesto 
participativo, Wampler (2012) cree que el nivel de autoridad compartida entre los ciudadanos 
y el gobierno es lo que hace que el presupuesto participativo sea tan único. 

Mientras que la mayor parte de la participación ciudadana en los EE. UU. se lleva 
a cabo principalmente a través de reuniones públicas (Franklin et al., 2009), el proceso de 
presupuestación participativa involucra a los ciudadanos en cada etapa de la elaboración 
del presupuesto. El proceso de presupuestación participativa va más allá de la democracia 
representativa al permitir que los ciudadanos individuales asignen fondos gubernamentales. 
La inversión que el gobierno hace en sus ciudadanos ayuda a legitimar la importancia 
de la participación o, como dice Wampler (2012) , “cuando los ciudadanos pueden tomar 
decisiones vinculantes que afectan los recursos públicos y la autoridad estatal, hay un 
mayor interés en el programa”.

Si bien es una herramienta única para involucrar a los ciudadanos, Ganuza y (Ganuza 
& Baiocchi, 2012) analizan la traducción del presupuesto participativo en comunidades y 
países. Al principio, el presupuesto participativo era parte de reformas gubernamentales más 
amplias y “está arraigado en un nuevo imaginario de cómo deberían ser las interacciones 
entre el Estado y la sociedad”. Uno de los resultados claros entre las primeras ciudades 
brasileñas que adoptaron el presupuesto participativo fue la mejora de la sociedad civil, 
que aumentó la participación y profundizó el proceso democrático (Baiocchi et al., 2008).

Lo que comenzó como un “nuevo instrumento político” que alteró la sociedad civil y 
la estructura gubernamental en Porto Algre, poco a poco se transformó en un “dispositivo 
aislado” que excluyó las reformas municipales ( Ganuza & Baiocchi, 2012 ). A mediados de 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0190740916305394
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0190740916305394
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0190740916305394
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la década de 1990 hubo “una renovada atención a la buena gobernanza, la participación 
y las reformas institucionales” que atrajeron a las ONG y al Banco Mundial para promover 
proyectos de presupuesto participativo más allá de Brasil. Aunque la utilización del 
presupuesto participativo ha seguido extendiéndose por todo el mundo, incluso en los EE. 
UU., Ganuza y Baiocchi (2012)advierten que “el presupuesto participativo hoy en día es 
apreciado por su neutralidad en cuanto a valores, su facilidad de implementación y su 
capacidad para atraer a muchos tipos diferentes de partes interesadas institucionales”, lo 
que ha separado el presupuesto participativo de su base de crear reformas institucionales 
que mejoren el presupuesto participativo. Sociedad civil y transparencia gubernamental 
(Augsberger et al., 2017).

Como resultado, las primeras experiencias de presupuesto participativo, a finales 
de los años 1980 y principios de los 1990, tuvieron lugar tan pronto como el Partido de los 
Trabajadores eligió a sus primeros alcaldes, y el presupuesto participativo se convirtió en 
el sello distintivo de los gobiernos municipales controlados por este partido. Los exitosos 
resultados alcanzados bajo el modelo participativo impulsado por los gobiernos municipales 
del Partido de los Trabajadores “ayudaron a definir el significado de “buen gobierno” en 
Brasil, (Brian Wampler & Avritzer, 2005) Este punto no puede descartarse al comprender la 
trayectoria constante del partido desde unas pocas alcaldías menores, a mediados de los 
años 1980, hasta gobiernos de grandes capitales y estados, a partir de los años 1990, y la 
presidencia, en 2002 (de Sousa, 1998).

2.2 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: PROCESO Y CONDICIONES PARA EL 
ÉXITO

Las investigaciones sobre PP en América Latina en los últimos años permiten 
destilar las características fundamentales comunes a casi cualquier proceso de PP. No 
existe un modelo único de PP; más bien, cada aplicación está determinada por el contexto 
político, social y económico particular dentro del cual se aplica (Ampler, 2014).Sin embargo, 
hay una serie de características fundamentales que son comunes a todos los modelos y 
que tienden a impulsar el proceso. Aunque sus puntos de énfasis difieren un poco, los 
académicos han resaltado lo que consideran las características principales (Bland, 2011).

El PP generalmente comienza con una serie de reuniones patrocinadas por el 
gobierno que continuarán durante todo el año presupuestario para establecer y sostener 
una participación regular entre el gobierno y el público. Los eventos sirven para explicar y 
organizar aspectos del proceso del PP, incluida la distribución de información, propuestas 
y debates de políticas, priorización de proyectos y supervisión. La localidad está dividida 
geográficamente (o depende de divisiones políticas o territoriales existentes) para facilitar 
la organización de reuniones y la eventual distribución de recursos. Las reuniones también 
sirven para establecer criterios y un mecanismo para medir el progreso hacia las metas del 
PP. Inicialmente en Brasil, la justicia social era la motivación principal y muchos consideran 
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objetivos como pobreza. Fundamental para un PP eficaz en cualquier lugar. Hoy, sin 
embargo, con más países y agencias de desarrollo involucrados, la lista de objetivos 
también incluye frecuentemente, entre otros, mejorar la administración local, fortalecer la 
democracia y construir vínculos intergubernamentales (Cabannes, 2004, Goldfrank, 2007).

El siguiente paso en el PP es la selección para el financiamiento y la aprobación de 
las prioridades del proyecto establecidas en las deliberaciones gobierno-ciudadanos. Cada 
municipio idea algún medio para distribuir los recursos de acuerdo con sus objetivos de PP. 
En Brasil, la pobreza y la infraestructura en áreas de alta población son tradicionalmente 
el objetivo, y el Índice de Calidad de Vida se estableció para permitir una evaluación de 
las necesidades relativas de los barrios municipales. Idealmente, los representantes 
comunitarios electos votan sobre todos los proyectos finales y los resultados se hacen 
públicos. A continuación, sigue la aprobación del alcalde y su entrega al consejo local para 
su revisión y aprobación total o parcial. La relación ejecutivo-legislativo –el estado de su 
relación laboral– es una variable importante a este respecto (Goldfrank, 2007 , Wampler, 
2010).

Una vez que se llega a un acuerdo formal sobre el plan, la ejecución de los proyectos 
se produce a lo largo de un año o más. La gestión financiera, las adquisiciones, la evaluación 
y la capacidad de seguimiento de la administración local se convierten ahora en los factores 
críticos en juego. Finalmente, al igual que el proceso en su conjunto, la implementación se 
supervisa y evalúa para detectar posibles ajustes necesarios. El monitoreo normalmente 
involucra, como se señaló anteriormente, el consejo vecinal o los comités establecidos para 
este propósito (Wampler, 2000).

2.3 CONCEPTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Son dispositivos que ayudan a los pobladores a acceder a la información, brindando 

información real, actualizada sobre la como las autoridades están administrando el dinero 
público, mediante el informe de financiero, el desarrollo el fortalecimiento de capacidades. 
(Ley No 28056, 2003). El presupuesto participativo cuenta con mecanismos que guían 
las decisiones de la política y administración, mediante la cual tanto los gestores de nivel 
de gobierno local y regionales, además de las instituciones legalmente constituidas, 
establecen en el plan, los recursos que se asignarán, cumpliendo los objetivos generales y 
relacionados a la visión del PDC. (MEF, 2018)

El PP es un mecanismo de asignación de recursos que transfiere el poder de 
decisión sobre la porción de gasto de capital del presupuesto municipal del ayuntamiento a 
las asambleas públicas. Porto Alegre fue pionero a nivel mundial en concebir e implementar 
esta idea. La innovación de Porto Alegre ha sido elogiada por reducir el clientelismo (Abers, 
1998), promover la justicia redistributiva (por ejemplo, (de Sousa, 1998) y aumentar la 
responsabilidad gubernamental (Wampler, 2010). Sin embargo, el impacto del PP en la 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/municipal-budget
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/clientelism
https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/justice
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prestación de servicios municipales en general y en la vivienda en particular ha sido poco 
estudiado. Este artículo evalúa el impacto del PP como mecanismo para la entrega de 
viviendas públicas y la mejora de barrios marginales (Pimentel, 2016).

El verdadero propósito es representativo, es que la institución pueda viabilizar 
proyecto de gran impacto, para cubrir las demandas ciudadanas, cerrando brechas y 
generando el progreso nacional que tanto se requiere. (Castillo, 2016)

2.4 IMPORTANCIA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
Se trata de una forma de cooperación entre personas en la administración pública y, 

al mismo tiempo, proporcionan un espacio privilegiado para llevar a cabo la “administración 
política”. Es decir, es un escenario que propicia el diálogo entre vecinos y autoridades, 
permitiéndoles llegar a acuerdos y acuerdos que apoyen el desarrollo, las prioridades de 
planificación y la asignación adecuada de los recursos públicos. (Paredes, Lombardi, & 
Salazar, 2019)

El diálogo, los acuerdos y/o acuerdos con las poblaciones fortalecen la autoridad, 
empoderan a los ciudadanos y fortalecen la democracia. Cuando los gobiernos se 
comunican con sus ciudadanos, pueden crear un ambiente de paz, cooperación y confianza 
entre la población. También contribuye a la solución de problemas medioambientales y al 
mantenimiento y gestión del espacio. Las obras públicas se realizan para cumplir con sus 
funciones y duración de vida.

Paredes et al., (2019) afirman que el desarrollo del presupuesto participativo 
orientado a resultados también permite: Alentar a los residentes a asumir la responsabilidad 
directa de los problemas que surgen en sus comunidades, profundizando así la democracia 
participativa. Busquemos juntos soluciones a las carencias y esperanzas de las personas. 
La intervención entre el personal político, el personal técnico y el público en las decisiones 
de gasto público garantiza la transparencia, eficacia y dinamismo de los mandatos locales 
y/o regionales. 

Fomenta la reflexión ágil y apoya a los agentes participantes a beneficiarse del 
conocimiento y el diálogo para identificar los problemas y deseos de los demás. Optimizar 
los acuerdos entre gobiernos locales y residentes.

2.5 MECANISMOS DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN 
AMÉRICA LATINA

Las investigaciones sobre presupuesto participativo (PP) en América Latina en 
los últimos años permiten destilar las características fundamentales comunes a casi 
cualquier proceso de PP. No existe un modelo único de PP; más bien, cada aplicación 
está determinada por el contexto político, social y económico particular dentro del cual 
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se aplica (Wampler, 2000). Sin embargo, hay una serie de características fundamentales 
que son comunes a todos los modelos y que tienden a impulsar el proceso. Aunque sus 
puntos de énfasis difieren un poco, los académicos han resaltado lo que consideran las 
características principales (Bland, 2011). 

El núcleo del proceso es la deliberación pública y la negociación entre los 
participantes y el gobierno y entre los participantes sobre la asignación de recursos. La idea 
es permitir a los ciudadanos una participación directa en las decisiones presupuestarias y 
otras decisiones políticas o al menos una participación indirecta a través de la participación 
en organizaciones no gubernamentales o comunitarias (ONG u OBC). Generalmente se 
elige y establece un consejo local de PP de algún tipo para supervisar el proceso, hacer 
recomendaciones presupuestarias y monitorear la implementación. En algunos casos, las 
localidades pueden idear nuevas instituciones para llevar a cabo las funciones del consejo 
de PP (Bland, 2011).

El PP generalmente comienza con una serie de reuniones patrocinadas por el 
gobierno que continuarán durante todo el año presupuestario para establecer y sostener 
una participación regular entre el gobierno y el público. Los eventos sirven para explicar y 
organizar aspectos del proceso del PP, incluida la distribución de información, propuestas y 
debates de políticas, priorización de proyectos y supervisión (Bland, 2011). 

La localidad está dividida geográficamente (o depende de divisiones políticas o 
territoriales existentes) para facilitar la organización de reuniones y la eventual distribución 
de recursos. Las reuniones también sirven para establecer criterios y un mecanismo para 
medir el progreso hacia las metas del PP. Inicialmente en Brasil, la justicia social era la 
motivación principal, y muchos consideran que objetivos como el alivio de la pobreza 
son fundamentales para un PP eficaz en cualquier lugar. Sin embargo, hoy en día, con 
más países y agencias de desarrollo involucrados, otros, mejorar la administración local, 
fortalecer la democracia y construir vínculos intergubernamentales (Goldfrank, 2007, 
Wampler, 2008).

El siguiente paso en el PP es la selección para el financiamiento y la aprobación de 
las prioridades del proyecto establecidas en las deliberaciones gobierno-ciudadanos. Cada 
municipio idea algún medio para distribuir los recursos de acuerdo con sus objetivos de PP. 
A continuación, sigue la aprobación del alcalde y su entrega al consejo local para su revisión 
y aprobación total o parcial. La relación ejecutivo-legislativo—el estado de su relación 
laboral—es una variable importante en este sentido (Goldfrank, 2007b; Wampler, 2007). 
Una vez que se llega a un acuerdo formal sobre el plan, la ejecución de los proyectos se 
produce a lo largo de un año o más. La gestión financiera, las adquisiciones, la evaluación 
y la capacidad de seguimiento de la administración local se convierten ahora en los factores 
críticos en juego. Finalmente, al igual que el proceso en su conjunto, la implementación se 
supervisa y evalúa para detectar posibles ajustes necesarios. El monitoreo normalmente 
involucra, como se señaló anteriormente, el consejo vecinal o los comités establecidos para 
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este propósito (Wampler, 2000).

2.5.1 Condiciones para el éxito 
Deben existir cuatro requisitos previos para el funcionamiento efectivo del PP 

(vertabla 1; ver también Cabannes, 2004; Goldfrank, 2007b; Wampler, 2007, 2008). En 
primer lugar, el alcalde (o el ejecutivo) debe estar dispuesto a delegar la autoridad de toma 
de decisiones a los ciudadanos participantes (Wampler, 2008). Es decir, los alcaldes deben 
estar comprometidos con el proceso y los procedimientos que son parte fundamental del 
PP. 

Después de todo, se pide a la administración del alcalde que lleve a cabo las diversas 
tareas involucradas; un alcalde que no coopera, es manipulador o no presta atención puede 
fácilmente socavar o detener el proceso. La experiencia ha demostrado que los alcaldes 
que adoptan un enfoque progresista en el gobierno (especialmente los indígenas, los de 
origen laboral o los de izquierda política) apoyan más el PP. Los conservadores tienden a 
ver el PP como una usurpación de las instituciones representativas existentes, es decir, 
un cuerpo legislativo o un consejo local (Evans, 2004, pág. 43; Goldfrank, 2007, pág. 97). 
Además, el contexto político e institucional más amplio dentro del cual operan incluso los 
alcaldes comprometidos puede restringir su capacidad para ejecutar el PP. El consejo puede 
bloquear o revisar el presupuesto participativo, para bien o para mal, lo que naturalmente.

Tabla 1. Condiciones primarias y secundarias para un presupuesto participativo eficaz

Condiciones primarias: requeridas 
Compromiso del alcalde y fortaleza política para instaurar el proceso 
Acceso a recursos financieros para proyectos y programas
Descentralización política: elección de funcionarios locales Autoridad de toma de decisiones 
independiente por parte de los participantes 
Condiciones secundarias: útiles 
Sociedad civil organizada y participativa 
Personal técnicamente calificado para implementar el PP 
Reglas de PP ampliamente conocidas o de fácil acceso

Fuente:Cabannes, 2004; Evans, 2004; Goldfrank, 2007a, 2007b; Wampler, 2007, 2008.

conlleva ramificaciones políticas para el alcalde y los participantes del PP. 
Actuando basándose en la creencia en los objetivos del PP, el deseo de fortalecer 

su base política o quizás enfrentando la presión de la comunidad, entre otros incentivos, 
los alcaldes de toda América Latina han involucrado seriamente al PP con un historial mixto 
de éxito.

Finalmente, el PP no puede tener éxito sin ciudadanos que tengan autoridad para 
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tomar decisiones independientes. El PP no es muy participativo si los ciudadanos que 
participan y presentan sus puntos de vista son ignorados, presionados por funcionarios 
influyentes como el alcalde para adoptar una línea particular, o se les impide adoptar una 
posición que de otro modo defenderían. En algunos países, las leyes nacionales establecen 
una estructura legal o regulatoria específica para el PP y pueden exigir formalmente su 
implementación. Algunos argumentan que esa formalidad puede impedir esfuerzos más 
creativos para involucrar a los ciudadanos. Sin embargo, es posible que una base legal 
para el PP pueda ayudar a garantizar buenas prácticas y sostenibilidad, un punto que 
señalan algunos académicos en El Salvador (Red Para el Desarrollo Local, 2006, p. 79). 

2.5.2 Condiciones secundarias 
También se han examinado detenidamente una serie de condiciones secundarias 

para el éxito dadas sus implicaciones para el PP (vertabla 1 ; para esta discusión, 
verCabannes, 2004; Goldfrank, 2007b; Wampler, 2007). Estas pueden considerarse 
características deseables, pero no necesariamente imperativas para la aplicación exitosa 
de PB. En primer lugar, cuantas más organizaciones de la sociedad civil estén organizadas 
en redes, capaces de actuar con relativa autonomía y dispuestas a participar en los asuntos 
municipales, mejor. Una comunidad organizada puede más fácilmente unirse y participar 
en el proceso; de hecho, algunos lo ven como una condición primordial para el éxito. Sin 
embargo, es común depender en gran medida de instituciones locales formales para 
organizar a la comunidad para el PP y puede dejar el proceso vulnerable al control político y 
la cooptación. Un conjunto formal de reglas puede resultar mejor para evitar la manipulación 
política, asegurar la representación de todos los actores y sostener el proceso en el tiempo 
(Chirinos, 2004; Goldfrank, 2006, pág. 15). En segundo lugar, la administración local debe 
contar con personal técnicamente calificado capaz de realizar bien el PP (Goldfrank, 2006, 
pág. 14). Cuanto más fuerte sea la competencia burocrática, más probable será que el PP 
se implemente de manera efectiva y se facilite la confianza pública en el proceso. 

Por último, las normas que rigen el PP deben ser ampliamente conocidas o 
accesibles, y la información relativa al proceso debe estar fácilmente disponible. El PP 
tiene que ver tanto con la transparencia como con la participación, y la comunicación de 
todo lo que implica y el resultado que produce es fundamental para el proceso. Bajo la 
DLGA, los planes de comunicación municipal se incorporaron a la asistencia brindada a 
cada municipio, y el proyecto trabajó para fortalecer la rendición de cuentas ante el público 
sobre la ejecución presupuestaria.
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2.6 DIMENSIONES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 Dimensiones se mencionan del presupuesto participativo el acceso a los datos 

públicos. Tanto los gobiernos de todos los niveles, tienen la obligación de utilizar herramientas 
accesibles para el logro y pertinente información a los ciudadanos, sobre el asunto de 
presupuesto y su distribución. (Ley No 28056, 2003). En otras palabras, la información de 
las instituciones que funcionan gracias al presupuesto público y que cumplen la función 
de administrar estos, tienen la obligación de mostrar las inversiones realizadas, los gastos 
en administrativos, los saldos, etc, deben estar visibles para todos aquellas personas que 
desean informarse y conocer como es la estructura de los egresos en la institución, además 
la institución debe facilitar este acceso, de manera sencilla y ágil, mostrando información 
en tiempo real. 

El soporte podría ser de carácter físico o virtual, el físico es un documento sustenta 
torio, pudiendo contener un plano, fotos entre otros. Sin embargo, el físico, contiene 
información en CD, DVD, USB, etc y esto permite enviar los datos a través de las redes con 
mayor facilidad. (PCM, 2016)

El documento es una manera de llevar la información de manera impresa, por 
ejemplo, el informe de auditoría. Un soporte virtual que es escaneado y emitido al portal 
para ser visualizada por toda la población interesada. (PCM, 2016)

El registro es la zona o documento donde se puede registrar o visualizar la 
información, indica dejar prueba de los acontecimientos a través de archivos y escritos, 
ya sea redactado en los cuadernos, libros, etc. O mecánicamente mediante la base de 
dato, celulares, plataformas digitales, que almacenan información de los acontecimientos 
suscitados en la administración pública. (PCM, 2016)

Rendición de cuentas: Los responsables a cargo de los administradores de 
pliego de los niveles de gobierno, tiene la obligación de informar periódicamente, ante 
los interesados sobre el presupuesto, los progresos alcanzados, así como el presupuesto 
general que corresponde a la institución. (Ley No 28056, 2003). La gestión de gobierno de 
los responsables, que corresponde la información acerca de metas, visión de gobierno, 
los avances y consecuencias logradas tanto del gobierno regional o del municipio. (PCM, 
2017)

La gestión del Consejo de Coordinación de los niveles, muestra los detalles del 
desempeño de puestos concernientes a la programación establecida, además de los 
metodologías de presupuesto participativo que fueron conducidos pasando por el 
miembro de coordinación (PCM, 2017). Esto indica como es realizado la programación, la 
jerarquía y los pasos que sigue el presupuesto, para cumplir con su función en los niveles 
correspondientes. 

Las misiones gerenciales o de administración que corresponden las diferentes 
acciones de los gobiernos encaminadas a informar de las actividades realizadas. (PCM, 
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2017). Fortalecimiento de capacidades, el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en dialogo con los diferentes gobiernos, 
programas e implementan labores de formación encaminados a preparar a los empleados 
partícipes del presupuesto participativo, para los propósitos de codificación y vigilancia 
participativa. (Ley No 28056, 2003)



35Metodología

MEtoDoLoGÍa

CAPÍTULO III

3.1 TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN
Tipo de Investigación 
No experimental: Porque no manipula la información, sino que su fin es analizar 

la información tal cual suceden los hechos, sin realizar un antes y después. (Hernández, 
Fernández, y Baptista, 2014)

Diseño de investigación 
Correlacional: Tiene como propósito evaluar las variables, luego cuantificarlo 

y realizar la vinculación entre las mimas mediante el análisis estadístico de prueba de 
hipótesis. (Hernández et al., 2014)

Teniendo en consideración lo antes descrito la investigación presenta el siguiente 
esquema:

Dónde:
M : Muestra de la investigación. 
O1: Gobierno abierto.
O2: Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo
 r : Relación entre ambas variables.

3.2 VARIABLE, OPERACIONALIZACIÓN 

Variable: Gobierno abierto
Variable: Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo
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Operacionalización 

Variable Definición 
conceptual

Definición 
operacional Dimen-

siones Indicadores
Escala 

de 
medición

Gobierno 
abierto 

El gobierno electrónico 
fue adoptado con 
la intención de 
mejorar la vista de 
las instituciones 
públicas, donde los 
ciudadanos se sientan 
respaldados y que las 
autoridades toman 
decisiones correctas y 
pensando en los que 
le eligieron, mostrando 
su respaldo a través 
de proyectos acordes 
con las necesidades. 
(Morales et al., 2018)

El gobierno abierto 
será medido en 
función a tres 
dimensiones la 
transparencia, 
participación 
ciudadana e 
innovación 
tecnológica, las que 
serán medidas usando 
un cuestionario de 
preguntas. 

Transpa-
rencia 

Accesibilidad

Ordinal

Portales de transparencia

Mecanismos de rendición de 
cuentas 

Plataforma de acceso a datos 
públicos

Interoperabilidad

Participa-
ción ciu-
dadana

Plataformas de consulta 
ciudadana

Rol activo en la formulación de 
políticas públicas

Mecanismos de escucha activa, 
canales de doble vía

Promoción de espacios para 
iniciativa ciudadanas

Servicios digitales/ Peticiones 
en línea 

Innovaci-
ón tecno-

lógica

Uso de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación

Innovación e incremento de 
ciudadanía en uso TIC

Mecanis-
mos de 
vigilan-
cia del 
presu-
puesto 

participa-
tivo

Son dispositivos 
todos aquellos que 
facilitan acceder 
a la información 
de la forma como 
están administrando 
el dinero público, 
mediante la rendición 
de cuenta y el 
fortalecimiento de 
capacidades. Estos 
dispositivos deben 
estar actualizado 
constantemente, 
para brindar 
una información 
oportuna veraz a los 
ciudadanos, para 
que muestren su 
percepción brindando 
la confianza o 
quitándola a los 
administradores de 
la entidad. (Ley No 
28056, 2003)

Los mecanismos 
de vigilancia del 
presupuesto 
participativo serán 
medidas a través de 
tres dimensiones: 
Acceso a la 
información pública, 
rendición de cuentas 
y el fortalecimiento 
de capacidades, 
mediante el uso de 
un instrumento el 
cuestionario con 
preguntas cerradas.

Acceso a 
la infor-
mación 
pública

Soporte 

Ordinal

El documento

El Registro 

Rendición 
de 

cuentas

Las gestiones de gobierno de las 
autoridades

Las gestiones del consejo de 
coordinación local o regional

Las gestiones gerenciales o 
administrativa

Fortaleci-
miento de 
capacida-

des

Conocimientos
Estrategias
Herramientas vinculadas al 
desarrollo de la persona 
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3.3 POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO 
Población: 
La población está constituida por 66 colaboradores del municipio del distrito de 

Morales, 2019, quienes ocupan cargos de nivel superior y medio. 
Muestra
La muestra lo conformaron la totalidad de los trabajadores de la municipalidad 

distrital de Morales, año 2019, es decir por 66 trabajadores. 
Muestreo
El muestreo corresponde a no probabilístico o dirigida, donde la selección de la 

muestra se realiza de acuerdo al propósito y no intenta que los temas sean estadísticamente 
específicos de la población. (Hernández et al., 2014)

Criterios de selección:
Trabajadores de la municipalidad que se desempeñan en cargos de jefatura.
Trabajadores de la municipalidad distrital de Morales que realizan actividades de 

gestión.
Trabajadores de la municipalidad distrital de Morales que realizan funciones de 

trámite documentario. 

3.4 TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS, VALIDEZ Y 
CONFIABILIDAD

Técnica: La técnica empleada fue la encuesta, que sirvió para recoger información 
que ayudan al cumplimiento de los objetivos plateados. 

Instrumentos: El cuestionario que contiene una serie de enunciados relacionadas 
a las variables y sus dimensiones, los enunciados son cerradas con opciones de respuesta 
limitadas. (Hernández et al., 2014) 

El instrumento fue evaluado teniendo en cuenta las variables gobierno abierto en base 
al autor Morales et al., (2018), conformado por 15 enunciados, dividido en 3 dimensiones: 
La transparencia contiene 5 enunciados, la participación ciudadana contiene 5 enunciados, 
la innovación tecnológica que lo conforman 5 enunciados. La escala de medición fue de tipo 
ordinal con escala Likert, 1=totalmente en desacuerdo, 2=en desacuerdo, 3=indiferente, 4= 
de acuerdo, 5=totalmente de acuerdo.

El instrumento de la variable mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo 
fue elaborado teniendo en cuenta la Ley No 28056, (2003), las misma que contiene 14 
enunciados dividido en dimensiones: Acceso a la información pública constituido por 3 
enunciados, la rendición de cuentas por 7 dimensiones y el fortalecimiento de capacidades 
constituido por 4 enunciados, la escala de medición fue de tipo ordinal con escala Likert, 
1=totalmente en desacuerdo, 2=en desacuerdo, 3=indiferente, 4= de acuerdo, 5=totalmente 
de acuerdo.
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Validez 
La validez, es un procedimiento general empleado para la determinación del grado 

que el instrumento pretende medir y si acorde a los objetivos y propósitos establecidos. 
(Hernández et al., 2014).

Los instrumentos estuvieron aceptados por juicio de expertos, que cumplen con 
experiencia y nivel de estudio requerido. Los especialistas fueron: 

Variable N.º Especialidad Promedio de validez Opinión del experto

Gobierno 
abierto

1 Metodólogo 48 Existe suficiencia
2 Abogado 48 Existe suficiencia
3 Administrador 47 Existe suficiencia

Mecanismos 
de vigilancia 

del 
presupuesto 
participativo

1 Metodólogo 48 Existe suficiencia
2 Abogado 49 Existe suficiencia

3 Administrador 48 Existe suficiencia

Los cuestionarios fueron validados por profesionales expertos señalados con 
anterioridad, quienes cumplieron con la labor de verificar la conexión y eficacia de los 
enunciados con los indicadores, dimensiones y variables. Los puntajes obtenidos 
equivalen a un promedio de 48, que representa al 96% de proporción entre jueces para 
los cuestionarios de las dos variables, lo que muestra que tiene suficiente validez para ser 
aplicado y cumple con las exigencias metodológicas. 

Confiabilidad
La confiabilidad determina el grado en que un instrumento produce resultados 

consistentes y coherentes (Hernández et al., 2014, p. 200). 
En la investigación fue evaluado mediante el Alfa de Cronbach, donde los valores 

más próximos a la unidad indican excelente confiabilidad y los valores próximos a cero 
indican que el instrumento tiene débil o no tiene confiabilidad. obtenido como resultado: 

Variable Alfa de Cronbach N° de elementos
Gobierno abierto ,881 15
Mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo ,932 14

Total ,939 29

Los cuestionarios tienen excelente confiabilidad, porque los valores oscilan entre 
0, 90 y 0,95, indicando que el instrumento es idóneo, y su empleo se realizó con toda 
confianza.
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3.5 PROCEDIMIENTO
Se inició con la elaboración del instrumento por cada variable, que sirvió para la 

recopilación de información, la misma que fue validada por los expertos y determinada 
su confiabilidad mediante el Alfa de Cronbach, posteriormente fue presentada la carta a 
la Municipalidad Distrital de Morales, para la autorización de recopilación de datos, con la 
respuesta se procedió a realizar las encuestas a los trabajadores, previa explicación de la 
finalidad de la presente investigación. 

La presente consta de dos instrumentos, que contribuyó al recojo de la información 
y permite medir las variables, gobierno abierto y mecanismo de vigilancia del presupuesto 
participativo, los valores de la escala son los siguientes: 1) Totalmente en desacuerdo, 2) 
En desacuerdo, 3) Indiferente, 4) De acuerdo, 5) Totalmente de acuerdo. 

3.6 MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 
Los datos fueron analizados en el programa SPSS.25. teniendo en consideración 

la correlación bivariado, en base a la prueba de normalidad de los datos, las mismas 
que determinan el uso Pearson porque los datos resultantes de los cuestionarios tienen 
normalidad.Tal como lo indica Hernández et al., (2014) Se aceptan distribuciones normales 
y valores con escala ordinal el uso de correlación de Pearson. 

3.7 ASPECTOS ÉTICOS
La investigación fue desarrollando en concordancia con el reglamento de Universidad 

César Vallejo, y el respeto de la autoría de los investigadores y diferentes autores. además, 
los datos fueron recogidos con previa autorización, reservando nombres e información 
confidencial en absoluta reserva, empleado netamente para fines de la investigación.

Para el diseño y llevar a cabo la tesis fueron tomados información tanto primario 
como secundario, además de la consulta de las diversas bibliografías que sirven como 
fuente enriquecedora de la presente. Los resultados serán publicados con la autorización 
del responsable del municipio de Morales. 
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CAPÍTULO IV

Estado del gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Tabla 3. 

Gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Rango Frecuencia Porcentaje

Válido

Malo 35-47 16 24,2
Regular 48-59 25 37,9
Bueno 60-71 25 37,9
Total 66 100,0

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Figura 3. Gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Interpretación: De acuerdo a la encuesta realizada a los trabajadores de la 
municipalidad distrital de Morales el 37,9% (25) de los trabajadores califican el estado del 
gobierno abierto como bueno y en el mismo porcentaje como regular, y el 24,2% (16) de los 
trabajadores manifiestan que el estado del gobierno abierto es malo. 
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2.2 ESTADO DEL GOBIERNO ABIERTO POR DIMENSIONES EN LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORALES, AÑO 2019

Tabla 4

Gobierno abierto por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

 Transparencia Participación ciudadana Innovación tecnológica 

Rango
Malo 12- 16
Regular 17-20
Bueno 21-24

Malo 9-14
Regular 15-19
Bueno 20-25

Malo 9-14
Regular 15-19
Bueno 20-25

 F %  F %  F %
Malo 16 24.2 10 15.2 12 18.2
Regular 22 33.3 34 51.5 28 42.4
Bueno 28 42.4 22 33.3 26 39.4
Total 66 100.0 66 100.0 66 100.0

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Figura 4. Gobierno abierto por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Interpretación: El gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, en 
cuanto a la transparencia, accesibilidad, portales de transparencia, mecanismos de 
rendición de cuentas, plataforma de acceso a datos públicos e interoperabilidad es bueno 
de acuerdo al 42.4% (28) de los trabajadores, 33.3% (22) indican que es regular y el 24.2% 
(16) trabajadores indican que es malo. La participación ciudadana se encuentra en estado 
regular de acuerdo al 51.5% (34) de los trabajadores, sin embargo, el 33.3% (22) de los 
trabajadores indican que es bueno y el 15.2% (10) manifiestan que es malo. Además, la 
innovación tecnológica del uso de tecnológicas de la información y la comunicación es 



Resultados 42

regular tal como mencionan el 42.4% (28) trabajadores, asimismo, el 39.4% (26) manifiestan 
que es bueno y el 18.2% (12) de los trabajadores menciona que el estado de la innovación 
tecnológica es malo. 

2.3 ESTADO DE LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORALES, AÑO 2019.

Tabla 5

Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 
2019.

Rango Frecuencia Porcentaje

Válido

Malo 18-35 9 13,6
Regular 36-52 31 47,0
Bueno 53-70 26 39,4
Total 66 100,0

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

 Figura 5. Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019.

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Interpretación: De acuerdo a los trabajadores de la municipalidad distrital de 
Morales, del año 2019, manifiestan que los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019, se encuentran en un nivel 
regular de acuerdo al 47% (31), el 39.4% (26) indican que el estado es bueno y un menor 
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porcentaje 13,6% (9) indican que los asimismo de vigilancia del presupuesto participativo 
en la municipalidad distrital de Morales, año 2019 es malo. Es preciso mencionar que el 
acceso a información pública, rendición de cuentas y fortalecimiento de capacidades tienen 
un nivel regular. 

Estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo por 
dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Tabla 6

Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo por dimensiones en la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019.

Acceso a la información pública Rendición de cuentas Fortalecimiento de 
capacidades

Rango Malo 4-8
Regular 9-12
Bueno 13-15

Malo 9-18
Regular 19-27
Bueno 28-35

Malo 4-9
Regular 10-15
Bueno 16-20

 F %  F %  F %
Malo 20 30.3 10 15.2 8 12.1
Regular 19 28.8 27 40.9 30 45.5
Bueno 27 40.9 29 43.9 28 42.4
Total 66 100.0 66 100.0 66 100.0

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

 

Figura 6: Mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo por dimensiones en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019.

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Interpretación: De acuerdo a los trabajadores de la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019, manifiestan que los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo por dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019, con 
respecto al acceso a la información pública, el manejo de acervo documentario y registro 
es bueno tal como lo indican el 40.9% (27), el 30.3% (20) indican que es malo y el 28.8% 
(19) de los trabajadores indican que es regular. La rendición de cuentas de las gestiones de 
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gobierno de las autoridades, las gestiones del consejo de coordinación local, las gestiones 
gerenciales o administrativas tienen un estado bueno de acuerdo al 43.9% (29) de los 
trabajadores de la municipalidad, el 40.9% (27) indican que es regular y el 15.2% (10) 
indican que es malo. Asimismo, el fortalecimiento de capacidades, manifestada a través 
del conocimiento, estrategias y herramientas vinculadas al desarrollo de la persona es 
regular de acuerdo al 45.5% de los trabajadores, el 42.4% (28) manifiestan que es bueno 
y el 12,1% (8) indican que el fortalecimiento de capacidades dentro de los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019 
es malo. 

Relación del gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Tabla 7

Prueba de normalidad de los datos 

Kolmogorov-Smirnova
Estadístico gl Sig.

Gobierno abierto ,119 66 ,021
Mecanismo de vigilancia del 
presupuesto participativo

,061 66 ,200*

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Interpretación: La prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov indican que los 
datos tienen normalidad, porque el nivel de significancia es mayor al 0.05 (0,021 y 0,200), 
por lo tanto, se concluye que los datos tienen normalidad y se empleó la correlación de 
Pearson para el establecimiento de relación entre las variables.

Tabla 8

Correlación de gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la 
municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Gobierno 
abierto

Mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo

Gobierno abierto Correlación de Pearson 1 ,640**
Sig. (bilateral) ,000
N 66 66

Mecanismos de vigilancia 
del presupuesto 
participativo

Correlación de Pearson ,640** 1
Sig. (bilateral) ,000
N 66 66

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 
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Interpretación: De acuerdo a la correlación de Pearson existe correlación positiva 
media (0.640**) entre estas dos variables y estadísticamente muy significativa en el nivel 
de 0.000 (menor del 0.01) es decir; la probabilidad de error es menor al 1%, en 66 casos 
correlacionados.

De acuerdo al coeficiente de determinación los mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo constituyen el 41% de la variación del gobierno electrónico. En 
resultado, la hipótesis alterna que afirmaba que existe relación significativa entre el gobierno 
abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019., ha sido confirmada. Es decir, al mejorar los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto participativo en cuanto a sus dimensiones acceso a la información 
pública, rendición de cuentas y fortalecimiento de capacidades también mejorará el gobierno 
abierto reflejándose en la transparencia, participación ciudadana e innovación tecnológica.
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DISCuSIóN

CAPÍTULO V

De acuerdo a los resultados del objetivo general, existe relación positiva media de 
0,640 entre el gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo 
en la municipalidad distrital de Morales, año 2019, de acuerdo a la correlación de Pearson, 
y un nivel de significancia de 0,00. Es decir, al mejorar los mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo en cuanto a sus dimensiones acceso a la información pública, 
rendición de cuentas y fortalecimiento de capacidades también mejorará el gobierno abierto 
reflejándose en la transparencia, participación ciudadana e innovación tecnológica. 

Tal como indican Garrido, y Mintecinos, (2018) El hecho de elegir a los gobernantes 
por voto popular, no significa que la democracia es practicada en su totalidad, cuando 
los ciudadanos participan con sus opiniones, sugerencias, proyectos, por el contario la 
democracia se agota cuando la participación de la ciudadanía es solo para emitir sus 
votos cada cuatro años quedando excluidos posteriormente de las decisiones políticas. La 
eficiencia y la competitividad de las organizaciones se refleja en la capacidad de solucionar 
problemas, involucra pensar en los diferentes mecanismos que permitan perfeccionar la 
democracia particular. La democracia es más que emitir voto cada vez que se realizan las 
elecciones, sino que consiste en tener en consideración las deficiencias de los ciudadanos, 
además de escuchar su voz a la hora de formular los proyectos, para que estas cumplan 
con cerrar las necesidades latentes.

De igual manera, Gómez (2015) El papel adquirido en las municipalidades posterior 
a la revaloración del espacio en el ámbito de los cambios y la asignación de nuevas 
competencias y funciones derivadas del nivel superior, facilitan la adquisición de nuevas 
modas para llevar a cabo la gestión. Por consiguiente, El gobierno abierto encuentra una 
nueva ventana cercano a los ciudadanos en los gobiernos locales, y realidad muy variada a 
los niveles de gobierno central. La heterogeneidad de las instituciones, es una oportunidad 
para llegar a más ciudadanos y conocer sus puntos de vista, además del gobierno abierto, 
que abre oportunidades tanto para el ciudadano como para las instituciones. Del Águila, 
(2019) menciona que el gobierno abierto influye significativamente con la Gestión del 
Cambio en el Gobierno Regional de La Libertad 2017 (Rho = 0.846; p < 0.05). La gestión 
del cambio está relacionada con las estrategias basadas en la promoción del gobierno 
abierto, dicha relación es de (Rho = 0.846; p < 0.05). 

El gobierno abierto contribuye a la generación de una gestión de cambio. Al mejorar 
una de las variables, las mejoras serán percibidas en la siguiente variable aumentando en 
la misma proporción. Identificar las necesidades de cambio en una organización ayuda a 
mejorar la participación de los trabajadores y ciudadanía, logrando un gobierno abierto 
más efectivo, manifestada por cumplimiento del propósito principal que es llegar a más 
ciudadanos con un servicio de calidad. Muchas personas consideran que la gestión pública 
es tarea de las autoridades elegidas, sin embargo, estas juegan un papel importante para 
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la formulación de políticas adecuadas que beneficien a la comunidad en general. 
Tal como lo mencionan Carbajal, (2017) Las variables estudiadas de presupuesto 

participativo y gobierno abierto están vinculadas, indicando que, al promover la mayor 
participación de los actores ajenos al municipio, mejor será la percepción respecto a la 
forma de distribución del diseño recaudado. El gobierno abierto es indispensable para el 
correcto manejo del presupuesto participativo, mediante las estrategias de información 
confiable por parte de la población. El presupuesto participativo, significa involucrar a los 
ciudadanos sin distinción alguna, a las decisiones políticas, buscando su plena participación 
en la formulación de las estrategia, planes y proyectos, de esta manera lograr la mayor 
transparencia, la satisfacción percibida de la gestión. 

De acuerdo a los resultados del primer objetivo específico, el 37,9% (25) de los 
trabajadores califican el estado del gobierno abierto como bueno y en el mismo porcentaje 
como regular, y el 24,2% (16) de los trabajadores manifiestan que el estado del gobierno 
abierto es malo. Infiriendo que existe una gran mayoría de los trabajadores que consideran 
que existe deficiencias en cuanto a la transparencia, participación ciudadana e innovación 
tecnológicas en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. Infiriendo que la 
transparencia, participación ciudadana e innovación tecnológicas se encuentran en estado 
regular y malo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019. 

Sin embargo, Pérez. (2015) menciona que Las variables no están relacionadas, 
de acuerdo al Rho de Spearman de 0,125 y el p de 0,06. Por consiguiente, al mejorar 
las diferentes publicaciones en las plataformas, en cuanto a presupuesto, avance de 
actividades, administración, planillas, etc, no significa que mejorará el acceso a la 
información, ya que la mayoría de la población no presta información a estos medios, 
están preocupados por el día a día, que dejan de lado los asuntos de la entidad pública. 
Sin embargo Pflucker, A. (2018) menciona las relaciones de causalidad entre las variables 
planteadas. La participación ciudadana ayuda en la correcta ejecución del presupuesto, 
porque los ciudadanos actúan como fiscalizadores, controladores de los recursos, por lo 
tanto, existe mayor alcance y correcta distribución del gasto, las obras llegan a su etapa 
final, beneficiando a la sociedad, sobre todo aquellos que más necesitan. 

De igual manera Ramírez & Dassen, (2014) menciona que el gobierno abierto origina 
la correcta actuación de los gobiernos, involucrando efectivamente a los ciudadanos, 
además de brindar herramientas tecnológicas para el acceso oportuno y de cualquier 
lugar a los servicios públicos, generando ahorro para las familia. Por otro lado, Oszlak 
& Kaufman, (2014) señala que el gobierno abierto El gobierno abierto es la relación en 
ambas direcciones instituciones y personas común y corriente, que permite la interacción 
entre actores sociales y estatales, traduciéndose en lazos más claros y de cooperación. 
Es preciso mencionar que el fortalecimiento del gobierno abierto en las instituciones se 
traduce en mejoras para la ciudadanía, pero estos deben involucrase manifestando sus 
opiniones, necesidades, quejas, para que las instituciones tomen en cuenta sus voces, 
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es importante recalcar que el aparato estatal es de todos y todos son responsables que 
el éxito o fracaso del mismo. Tal como menciona Naser & Alujas,(2017) el objetivo de las 
instituciones públicas, y de todos los trabajadores que se desempeñan en puestos dentro 
de ella, es servir a los ciudadanos y son los protagonistas de la administración de los 
recursos del Estado. Lograr esto en las instituciones estatales simboliza un cambio en la 
cultura de todas las personas, a través de la participación y trabajo en conjunto, articulando 
los diferentes niveles para la consecución de objetivos propuestos, además de cambio 
en la actitud de los trabajadores que tienen la labor de realizar funciones de servir a los 
ciudadanos. 

El gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, en cuanto a la trasparencia, 
accesibilidad, portales de transparencia, mecanismos de rendición de cuentas, plataforma 
de acceso a datos públicos e interoperabilidad es bueno de acuerdo al 42.4% (28) de 
los trabajadores, 33.3% (22) indican que es regular y el 24.2% (16) trabajadores indican 
que es malo. La participación ciudadana visualizadas a través de los diferentes medios 
digitales, a través de esto, el ciudadano se informa de las acciones realizadas y que vienen 
realizando en beneficio de la sociedad, esto se encuentra en un estado regular de acuerdo 
al 51.5% (34) de los trabajadores, sin embargo, el 33.3% (22) de los trabajadores indican 
que es bueno y el 15.2% (10) manifiestan que es malo. Además, la innovación tecnológica 
del uso de tecnológicas de la información y la comunicación, la innovación, el incremento 
de ciudadanía que hacen uso de las TIC es regular tal como mencionan el 42.4% (28) 
trabajadores, asimismo, el 39.4% (26) manifiestan que es bueno y el 18.2% (12) de los 
trabajadores menciona que el estado de la innovación tecnológica es malo.

De igual manera Ruíz, (2018) menciona La gestión del gobierno abierto es aceptable, 
con el 61% de valoraciones. Para el empleo de la plataforma de portal de transparencia 
estándar, es respaldada por el 54% Asimismo, las variables están relacionadas de acuerdo 
al r de 0,500 con un p de 0,000. El uso de los portales del Estado, es una estrategia 
que ayuda a trasparentar la información de las instituciones, siendo esta percibida como 
buena por los ciudadanos, porque se informan de las decisiones implementadas por las 
autoridades y funcionarios de la institución. Tal como menciona Morales et al., (2018) el 
(Morales et al., 2018). El gobierno electrónico fue adoptado con la intención de mejorar 
la vista de las instituciones públicas, donde los ciudadanos se sientan respaldados y que 
las autoridades toman decisiones correctas y pensando en los que le eligieron, mostrando 
su respaldo a través de proyectos acordes con las necesidades. El gobierno abierto, es 
aquella que asegura y busca constantemente a través de su desempeño la información 
confiable y oportuna, a través de los diferentes medios digitales informa y publica las 
decisiones que toman las autoridades, de modo que los ciudadanos están informados, ante 
cualquier proceso de control muestran sus resultados, sin ocultar y manipular información. 
Una institución que se preocupa por cumplir con su función y satisfacer las carencias de los 
pobladores es capaz de informar de forma transparente las decisiones adoptadas. 
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DS No 004-2013-PCM, (2013). El gobierno abierto origina la buena gestión, basados 
en principios de transparencia e intenta lograr la participación de los entes en la formulación 
de los proyectos, que estos informen de sus decisiones y además ayuden en conservar los 
proyectos, porque es preciso recordar que el Estado es pequeño para una población de 
millones de personas. El gobierno abierto origina la correcta actuación de los gobiernos, 
involucrando efectivamente a los ciudadanos, además de brindar herramientas tecnológicas 
para el acceso oportuno y de cualquier lugar a los servicios públicos, generando ahorro 
para las familias. (Ramírez & Dassen, 2014), La población exige que las instituciones sean 
veraces a la hora de informar de las decisiones que optan de acuerdo a las situaciones, 
además que brinden información en tiempo real, sin manipularlos, para que estos lo miren 
transparentemente y continúen respaldando la gestión en curso. 

El balance de la distribución del gasto ayuda a que las instituciones sientan el 
respaldo de sus pobladores, además estos deben informar de los avances y los problemas 
encontrados para el logro de los objetivos, sin embargo, muchas veces las instituciones 
ocultan información, cuando los ciudadanos se informan por otras fuentes estos comienzan 
a desaprobar la gestión, es por ello que deben ser transparentes. 

Los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019, se encuentran en un nivel regular de acuerdo al 47% (31), 
el 39.4% (26) indican que el estado bueno y un menor porcentaje 13,6% (9) indican que los 
asimismo de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, 
año 2019 es malo. La Ley No 28056, (2003) Los mecanismos de vigilancia del presupuesto 
participativo: Son dispositivos todos aquellos que facilitan acceder a la información de 
la forma como están administrando el dinero público, mediante la información de las 
finanzas y el potenciamiento de capacidades. Estos dispositivos deben estar actualizado 
constantemente, para brindar una información oportuna veraz a los ciudadanos, para que 
muestren su percepción brindando la confianza o quitándola a los administradores de 
la entidad. Es preciso mencionar, que las instituciones tienen un fin principal de trabajar 
orientando sus acciones a la progreso de la eficacia de vida de las personas, estos se 
sientan respaldados por sus autoridades.

Las mimas que MEF, (2018) guían la las decisiones de la política y administración, 
mediante la cual tanto las autoridades de los gobiernos locales y regionales, además de las 
organizaciones legalmente constituidas, estas establecen en el plan, los recursos que se 
asignarán, cumpliendo los objetivos generales y relacionados a la visión del PDC. Además 
Castillo, (2016) señala que el verdadero propósito es representativo, es que la institución 
pueda viabilizar proyecto de gran impacto, para cubrir las demandas ciudadanas, cerrando 
brechas y generando el progreso nacional que tanto se requiere. Los proyectos deben ser 
priorizados de acuerdo a las necesidades y limitaciones de la población, para el impacto 
sea visualizado y estos contribuyan al progreso de su entorno y país. Un país necesita de 
sus ciudadanos, los ciudadanos necesitan de sus autoridades, que estos se interesen por 
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ver su progreso y tengan oportunidades de desarrollo en el tiempo. 
Paredes, Lombardi, & Salazar, (2019) indica que los presupuestos participativos 

es una manera de participación de los ciudadanos en la gestión pública, la misma que 
proporciona un escenario que propicia el diálogo entre la población y autoridades, donde 
pueden llegar a consensos y acuerdos en beneficio del desarrollo, la priorización de 
los proyectos y asignación de recursos. el dialogo, los consensos con la población y/o 
acuerdos consolida a la autoridad, empodera a los ciudadanos y fortalece la democracia. 
Los presupuestos participativos son espacios de concertación entre los diferentes actos de 
la gestión del estado, a través del aporte de ideas, trabajo articulado, para establecer la 
jerarquía de las necesidades que deben cubrir las exigencias de los pobladores, de nada 
sirve diseñar proyectos con grandes presupuestos, modernas infraestructuras cuando esto 
no es lo que la población necesita para avanzar y salir del espacio vulnerable donde se 
encuentran. 

Paredes et al., (2019) mencionan el Presupuesto Participativo permite, promover 
que la ciudadanía se convierta en el responsable directo de los problemas que sucede en 
su localidad, y pueda así profundizar la democracia participativa. Buscar colectivamente 
soluciones a las insuficiencias y esperanzas de la población. Dar más transparencia, 
eficacia y empuje en el mandato municipal y/o regional al intervenir entre personal tanto 
políticos, personal técnico y ciudadanos de la decisión sobre el gasto público.

Los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo por dimensiones en 
la municipalidad distrital de Morales, año 2019, con respecto al acceso a la información 
pública, el manejo de acervo documentario y registro es bueno en 40.9% (27), es malo de 
acuerdo al 30.3% (20 y regular de acuerdo al 28.8% (19). La rendición de cuentas de las 
gestiones de gobierno de las autoridades, las gestiones del consejo de coordinación local, 
las gestiones gerenciales o administrativas tienen un estado bueno de acuerdo al 43.9% 
(29) de los trabajadores de la municipalidad, el 40.9% (27) indican que es regular y el 
15.2% (10) indican que es malo. Asimismo, el fortalecimiento de capacidades, manifestada 
a través del conocimiento, estrategias y herramientas vinculadas al desarrollo de la persona 
es regular de acuerdo al 45.5% de los trabajadores, el 42.4% (28) manifiestan que es bueno 
y el 12,1% (8) indican que el fortalecimiento de capacidades dentro de los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 2019 
es malo. 

La Ley No 28056, (2003) menciona que tanto el gobierno regional y los locales, tiene 
la obligación de utilizar herramientas accesibles para el logro y pertinente información a 
los ciudadanos, sobre el asunto de presupuesto y su distribución. Además, deben tener 
El soporte podría ser de carácter físico o virtual, el físico es un documento sustenta torio, 
pudiendo contener un plano, fotos entre otros. Sin embargo, el físico, contiene información 
en CD, DVD, USB, etc y esto permite enviar los datos a través de las redes con mayor 
facilidad. El documento es una manera de llevar la información de manera impresa, por 
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ejemplo, el informe de auditoría. Un soporte virtual que es escaneado y emitido al portal 
para ser visualizada por toda la población interesada La PCM, (2016) menciona que el 
registro es la zona o documento donde se puede registrar o visualizar la información, indica 
dejar prueba de los acontecimientos a través de archivos y escritos, ya sea redactado 
en los cuadernos, libros, etc. O mecánicamente mediante la base de dato, celulares, 
plataformas digitales, que almacenan información de los acontecimientos suscitados en la 
administración pública.

Los responsables a cargo de los administradores de pliego de los niveles de gobierno, 
tiene la obligación de informar periódicamente, ante los interesados sobre el presupuesto, 
los progresos alcanzados, así como el presupuesto general que corresponde a la institución. 
(Ley No 28056, 2003). La gestión de gobierno de los responsables, que corresponde la 
información acerca de metas, visión de gobierno, los avances y consecuencias logradas 
tanto del gobierno regional o del municipio. (PCM, 2017). Los representantes del pueblo, 
elegidos por el voto de la mayoría de ciudadanos, son responsables de la administración 
de los fondos y ejercen la función de representar a los mismos, en cuestiones políticas, de 
Estado y ante los diversos niveles, además de ello cumplen la función principal de velar por 
la integridad y que los ciudadanos vivan en un ambiente seguro, libre de cualquier forma de 
violencia, por lo tanto, son las autoridades responsables de salvaguardar por los intereses 
sociales de los ciudadanos. 

Las gestiones del consejo de coordinación local o regional, muestra información 
acerca del desempeño de puestos concernientes a la programación establecida, 
además de los procesos de presupuesto participativo que fueron conducidos desde este 
miembro de coordinación. (PCM, 2017) . Las misiones gerenciales o de administración 
que corresponden las diferentes acciones de los gobiernos encaminadas a informar de 
las actividades realizadas. (PCM, 2017). Actividades realizadas, sin salir del fin de estas 
que es mejorar sus condiciones para llegar a mas ciudadanos, de tal manera elimine las 
desigualdades existentes, donde todos tengan las mismas oportunidades para ingresar a 
estudiar, o a un hospital o cualquier servicio estatal, sin restricciones y trabas innecesarios 
que dificulte o entorpezca la calidad.

Fortalecimiento de capacidades, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en coordinación con los diferentes 
gobiernos, programas e implementan labores de capacitación encaminados a preparar a los 
empleados partícipes del presupuesto participativo, para fines de codificación y vigilancia 
participativa. (Ley No 28056, 2003). Las capacitaciones y formación de servidores en forma 
de administrar el presupuesto, optimizando y garantizando su distribución, para llegar a 
mas personas, mejorar las condiciones de las obras, desarrollar proyectos de impacto y 
que ayuden a acortar diferencias entre los habitantes de las zonas rurales y urbanas. 

Los responsables a cargo de los administradores de pliego de los niveles de gobierno, 
tiene la obligación de informar periódicamente, ante los interesados sobre el presupuesto, 
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los progresos alcanzados, así como el presupuesto general que corresponde a la institución. 
(Ley No 28056, 2003). Informar de las decisiones adoptas es deber de los administrados 
y es derecho de los ciudadanos recibir la información y contribuir con la mejora, a través 
de la organización y propuestas sostenibles, sin embargo, hoy en días las personas dejan 
toda las decisiones a las instituciones y sus gobernantes, esperando cómodamente que 
estos soluciones sus problemas, sabiendo que estos tienen innumerables problemas que 
atender y son pocos para responder con rapidez sobre todo por los trámites y procesos 
que estos deben seguir. Por ello, nace la importancia de la organización de la ciudadanía 
y hacer llegar ideas, propuestas innovadoras para la solución e problemas y mejorar la 
situación actual. 

La gestión de gobierno de los responsables, que corresponde la información acerca 
de metas, visión de gobierno, los avances y consecuencias logradas tanto del gobierno 
regional o del municipio. (PCM, 2017). Por ello, las autoridades cada cierto periodo realizan 
el informe público, donde participan la ciudadanía, organizaciones y otros, para informarse 
de cuál es el trabajo que viene realizando, los avances, las debilidades que estas tienen 
que impide lograr los objetivos propuestos, dentro del plan. 
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CoNCLuSIoNES
6.1 Existe relación significativa entre el gobierno abierto y los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, 
año 2019, Con correlación de Pearson de 0,640, correlación positiva media. Es 
decir, al mejorar los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en 
cuanto a sus dimensiones acceso a la información pública, rendición de cuentas y 
fortalecimiento de capacidades también mejorará el gobierno abierto reflejándose 
en la transparencia, participación ciudadana e innovación tecnológica.

6.2 El estado del gobierno abierto en la municipalidad distrital de Morales, año 2019, 
es regular y bueno de acuerdo al 37,9% de los trabajadores y el 24.2% indican que 
el estado del gobierno abierto es malo. Infiriendo que la transparencia, participación 
ciudadana e innovación tecnológicas se encuentran en un estado deficiente ya que 
existe un gran porcentaje ubicados entre regular y malo, haciendo un total de 62,1%. 

6.3 El estado del gobierno abierto por dimensiones en la municipalidad distrital 
de Morales, en cuanto a trasparencia, accesibilidad, portales de transparencia, 
mecanismos de rendición de cuentas, plataforma de acceso a datos públicos e 
interoperabilidad es bueno de acuerdo al 42.4% de los trabajadores, 33.3% indican 
que es regular y el 24.2% trabajadores indican que es malo. La participación 
ciudadana se encuentra en estado regular de acuerdo al 51.5%, sin embargo, el 
33.3% de los trabajadores indican que es bueno y el 15.2% manifiestan que es 
malo. Además, la innovación tecnológica del uso de tecnológicas de la información 
y la comunicación es regular tal como mencionan el 42.4% trabajadores, asimismo, 
el 39.4% manifiestan que es bueno y el 18.2% de los trabajadores menciona que el 
estado de la innovación tecnológica es malo. 

6.4 El estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la 
municipalidad distrital de Morales, año 2019, se encuentran en un nivel regular de 
acuerdo al 47%, bueno de acuerdo al 39.4% y el 13,6% indican que los asimismo de 
vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad distrital de Morales, año 
2019 es malo. Es preciso mencionar que el acceso a información pública, rendición 
de cuentas y fortalecimiento de capacidades tienen un nivel regular. 

6.5 El estado de los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo por 
dimensiones en la municipalidad distrital de Morales, año 2019, con respecto al 
acceso a la información pública, el manejo de acervo documentario y registro es 
bueno tal como lo indican el 40.9%, el 30.3% indican que es malo y el 28.8% de 
los trabajadores indican que es regular. La rendición de cuentas de las gestiones 
de gobierno de las autoridades, tienen un estado bueno de acuerdo al 43.9%, 
el 40.9% indican que es regular y el 15.2% indican que es malo. Asimismo, el 
fortalecimiento de capacidades es regular de acuerdo al 45.5% de los trabajadores, 
el 42.4% manifiestan que es bueno y el 12,1% indican que el fortalecimiento de 
capacidades dentro de los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo 
en la municipalidad distrital de Morales, año 2019 es malo. 

CAPÍTULO VI
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rECoMENDaCIoNES

CAPÍTULO VII

7.1 Se recomienda al consejo municipal y al gerente municipal de la municipalidad 
distrital de Morales, 2019 desarrollar actividades que fortalezcan el acceso a la 
información pública a través de medio más horizontales y masivos para la población, 
rendición de cuentas donde la audiencia sean los interesados como las autoridades 
de las juntas vecinales y representantes de cada sector y fortalecimiento de 
capacidades de los trabajadores que laboran en la municipalidad. 

7.2 Se recomienda al gerente municipal de la municipalidad distrital de Morales, 2019 
publicar los avances y logros del presupuesto público en los diferentes portales, 
página web, fanpage para el acceso de forma sencilla a la ciudadanía, así promover 
la transparencia con el uso de los medios masivos, implementar actividades que 
permitan la participación ciudadana, mejorar los medios de internet con las que 
cuenta la municipalidad a través de la innovación tecnológica. 

7.3 Se recomienda al gerente de la municipalidad distrital de Morales, mejorar sus 
procesos en las plataformas de consulta ciudadana que sean más ágil y eficiente, 
tener presente el rol activo en la formulación de políticas públicas que mejoren las 
condiciones de los ciudadanos, mejorar los mecanismos de escucha activa, canales 
de doble vía que permita no solo enviar el mensaje si no también recibir y solucionar 
los problemas del ciudadano, realizar la promoción de espacios para iniciativa 
ciudadanas con actividades colectivas, asimismo capacitar a los trabajadores en 
el uso de tecnologías de la información y la comunicación para aplicarlos en el 
desempeño de sus labores en la institución.

7.4 Se recomienda al gerente de finanzas de la municipalidad distrital de Morales, 
realizar acciones que permitan a la población acceder a participar de la planificación 
de inversión y el control de gastos que generan los proyectos de la institución, 
mediante el acceso a la información pública, rendición de cuentas que se realiza 
anualmente, con el fortalecimiento de capacidades tanto de los trabajadores así 
como de los pobladores y dirigentes que interactúan para la realización de los planes 
operativos institucionales.

7.5 Se recomienda al gerente de presupuesto de la municipalidad distrital de 
Morales, poner mucho énfasis en mejorar las condiciones de soporte, agilizar los 
documentos, mejorar los procesos haciendo el uso del registro, a través de las 
gestiones de gobierno de las autoridades y las gestiones del consejo de coordinación 
local o regional, para mejorar las actividades de acceso a la información pública y 
rendición de cuentas.
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aNExoS

MATRIZ DE CONSISTENCIA
Título: Gobierno abierto y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo 

en la municipalidad distrital de Morales, año 2019.

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos 

Problema general
¿Cuál es la relación del gobierno 
abierto y los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019?
Problemas específicos:
 - ¿Cuál es el estado del gobierno 
abierto en la municipalidad distrital 
de Morales, año 2019?
- ¿Cuál es el estado del gobierno 
abierto por dimensiones en la 
municipalidad distrital de Morales, 
año 2019?
- ¿Cuál es el estado de los 
mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo en la 
municipalidad distrital de Morales, 
año 2019?
- ¿Cuál es el estado de los 
mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo por 
dimensiones en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019?

Objetivo general
Establecer la relación del gobierno 
abierto y los mecanismos de 
vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019
Objetivos específicos
- Analizar el estado del gobierno 
abierto en la municipalidad distrital 
de Morales, año 2019.
- Analizar el estado del gobierno 
abierto por dimensiones en la 
municipalidad distrital de Morales, 
año 2019.
- Identificar el estado de los 
mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo en la 
municipalidad distrital de Morales, 
año 2019.
- Analizar el estado de los 
mecanismos de vigilancia del 
presupuesto participativo por 
dimensiones en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019.

Hipótesis general
Existe relación significativa entre el 
gobierno abierto y los mecanismos 
de vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019. 
Hipótesis específicas 
El estado del gobierno abierto 
en la municipalidad distrital de 
Morales, año 2019, 2019, es 
buena. 
El estado del gobierno abierto por 
dimensiones en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019, 
2019, es buena. 
El estado de los mecanismos 
de vigilancia del presupuesto 
participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019. Es 
bueno.
El estado de los mecanismos 
de vigilancia del presupuesto 
participativo por dimensiones en la 
municipalidad distrital de Morales, 
año 2019. Es bueno

Técnica

Encuesta 

Instrumentos
Cuestionario

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

Diseño de investigación. 
Tipo No experimental de corte 
transversal y diseño correlacional.

M  

Donde:
M = Trabajadores de la 
municipalidad distrital de morales.
V1 = Gobierno Abierto
V2 = Mecanismos de vigilancia del 
presupuesto.

Población
La población estuvo conformada 
por 66 trabajadores de la 
municipalidad distrital de Morales, 
quienes desempeñan cargos de 
jefatura y nivel medio.
Muestra
La muestra está conformada 
por la totalidad de la población, 
es decir 66 trabajadores de la 
municipalidad distrital de morales, 
año 2019. 

Variables

Gobierno 
abierto
Mecanismos de 
vigilancia del 
presupuesto 
participativo

Dimensiones

Transparencia
Participación 
ciudadana
Innovación y 
tecnología
Accesso a la 
información 
publica
Rendición de 
cuentas
Fortalecimiento 
de capacidades

r

V1

V2
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INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS
Cuestionario: Gobierno Abierto
Estimado (a) Sr/Sra por medio de la presente reciba mi cordial saludo y al mismo 

tiempo requiero apoyo para el desarrollo de la tesis denominado “Gobierno abierto 
y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019”, la misma que brindará información valiosa para la toma 
de decisiones relacionadas a la problemática existente en cuanto a las variables. Por favor 
sugiero llenar el cuestionario, en su totalidad, emitiendo información de acuerdo a como se 
presentan cada enunciado. 

1. Instrucciones: Marcar con (X) la respuesta que considere la correcta de acuerdo 
a cada enunciado, teniendo en cuenta la escala: 1=Totalmente en desacuerdo, 
2=En desacuerdo, 3=Indiferente, 4= De acuerdo, 5=Totalmente de acuerdo

2. Datos generales 

2.1 Sexo 

a. Femenino 

b. Masculino

3. Enunciados 

Enunciados Escala de medición
Transparencia 1 2 3 4 5
1. En la municipalidad distrital de Morales la información sobre las 

decisiones y quehacer gubernamental son accesibles actualizadas.
2. La información brindada a través del portal de transparencia es 

actualizada constantemente. 
3. La municipalidad distrital de Morales informa constantemente a la 

población sobre los mecanismos de rendición de cuentas 
4. La municipalidad distrital de Morales tiene plataformas actualizadas de 

acceso a datos públicos. 
5. La municipalidad distrital de Morales realiza sus funciones articulando 

las diferentes bases de datos de las instituciones (RENIEC, SUNAT, 
SUNARP)

Participación ciudadana
6. Las plataformas de consulta ciudadana promueven la participación 

ciudadana.
7. Las plataformas de consulta ciudadana en la municipalidad distrital de 

Morales, cumple con su rol activo en la formulación de políticas públicas
8. En la municipalidad distrital de Morales están implementados los 

mecanismos de escucha activa, canales de doble vía que promueve la 
comunicación eficaz entre los actores. 

9. En la municipalidad distrital de Morales existe la promoción de espacios 
para iniciativa ciudadanas. 

10. Los ciudadanos de la Municipalidad distrital de Morales, realizan el uso 
de servicios digitales para sus peticiones en línea. 
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Innovación tecnología
11. Las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas por 

la Municipalidad distrital de Morales, permite el fácil acceso de la 
ciudadanía. 

12. En la municipalidad distrital de Morales se ha incrementado la tecnología 
de Innovación para servir al ciudadano. 

13. En la municipalidad distrital de Morales se brinda atención ágil y 
eficiente a través de las tecnologías de información. 

14. El área de informática en la Municipalidad Distrital de Morales, brinda 
información sobre el uso adecuado de las nuevas tecnologías de 
información. 

15. La Municipalidad distrital de Morales, obtiene información actualizada de 
las consultas realizadas por los ciudadanos a través de las tecnologías 
de información. 

Fuente: (Morales et al., 2018)
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Cuestionario: Mecanismo de vigilancia del presupuesto participativo.
Estimado (a) Sr/Sra por medio de la presente reciba mi cordial saludo y al mismo 

tiempo requiero apoyo para el desarrollo de la tesis denominado “Gobierno abierto 
y los mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo en la municipalidad 
distrital de Morales, año 2019”, la misma que brindará información valiosa para la toma 
de decisiones relacionadas a la problemática existente en cuanto a las variables. Por favor 
sugiero llenar el cuestionario, en su totalidad, emitiendo información de acuerdo a como se 
presentan cada enunciado. 

1. Instrucciones: Marcar con (X) la respuesta que considere la correcta de acuerdo 
a cada enunciado, teniendo en cuenta la escala: 1=Totalmente en desacuerdo, 
2=En desacuerdo, 3=Indiferente, 4= De acuerdo, 5=Totalmente de acuerdo

2. Datos generales 

2.1 Sexo 

a. Femenino 

b. Masculino

3. Enunciados 

Preguntas Escala de medición
Acceso a la información pública 1 2 3 4 5
1. La municipalidad tiene un soporte físico o virtual de la información 

importante. 
2. La municipalidad distrital de Morales provee información requerida 

través de documentos escritos, fotografías, grabaciones. 
3. La municipalidad distrital de Morales tiene implementados donde integra 

los datos e informaciones sobre hechos producidas en la gestión.
Rendición de cuentas
4. La Municipalidad distrital de Morales rinde cuentas acerca de los 

objetivos de gobierno.
5. La Municipalidad distrital de Morales rinde cuentas acerca de los logros 

y resultados del gobierno municipal. 
6. La Municipalidad distrital de Morales rinde cuentas del estado de los 

proyectos priorizados y aprobados por los agentes participantes
7. La municipalidad distrital de Morales rinde cuentas del cumplimiento de 

funciones relacionadas a la planificación concertada. 
8. La municipalidad distrital de Morales proporciona información sobre los 

recursos disponibles para la elaboración del presupuesto. 
9. La municipalidad distrital de Morales rinde cuentas sobre la distribución 

del presupuesto participativo. 
10. La municipalidad rinde cuentas de las actividades administrativas del 

gobierno local. 
Fortalecimiento de capacidades
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11. La municipalidad distrital de Morales capacita a los gerentes 
participantes del presupuesto público.

12. La municipalidad distrital de Morales realiza estrategias que contribuye 
el fortalecimiento de capacidades en materia de presupuesto público. 

13. La municipalidad distrital de Morales desarrolla herramientas vinculadas 
al desarrollo de la persona.

14. La municipalidad distrital de Morales promueve el fortalecimiento de 
capacidades a través de pasantías con la finalidad de adquirir nuevos 
conocimientos en materia de presupuesto participativo. 

Fuente: (Ley No 28056, 2003)
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CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DONDE SE EJECUTÓ LA INVESTIGACIÓN



68

B
A

SE D
E D

ATO
S ESTA

D
ÍSTIC

O
S V1

V2

 
P1

p2
p3

P4
P5

P6
P7

P8
P9

P10
P11

P12
P13

P14
P15

P1
P2

P3
P4

P5
P6

P7
P8

P9
P10

P11
P12

P13
P14

E1
4

5
4

5
5

5
4

5
5

3
5

5
5

4
4

5
4

5
5

5
5

5
5

4
5

5
5

5
5

E2
5

5
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
5

5
5

5
4

4
4

5
4

4
4

E3
4

5
4

4
4

4
4

3
4

4
3

3
4

4
4

5
5

4
5

5
5

5
5

5
5

4
4

4
4

E4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

5
4

3
4

4
9

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
3

E5
4

5
4

5
4

4
4

4
3

3
4

3
4

4
3

5
5

4
5

5
5

5
5

5
5

4
4

4
3

E6
4

3
4

5
5

3
4

3
4

2
4

3
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

3
3

4
3

E7
2

3
1

2
4

2
5

3
2

4
1

5
3

1
4

2
3

1
3

2
2

1
3

3
3

2
3

3
4

E8
5

5
4

5
4

5
4

4
4

3
3

4
4

4
4

5
4

4
5

5
4

4
5

4
4

4
4

4
4

E9
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
3

E10
5

2
2

2
5

2
2

2
5

2
2

2
2

2
2

5
5

5
5

5
5

5
5

5
5

3
2

5
2

E11
4

1
3

3
3

4
4

3
4

1
3

3
3

2
2

2
2

2
3

2
2

2
2

2
2

2
2

2
1

E12
4

2
4

5
3

4
4

3
4

3
5

1
4

3
3

4
4

1
3

1
1

4
5

1
1

3
3

3
1

E13
4

5
4

5
4

5
5

5
4

5
5

4
4

4
4

4
5

4
4

5
5

4
5

5
4

5
4

4
4

E14
3

3
2

4
2

3
3

2
1

2
3

2
2

2
2

3
3

2
3

3
3

3
3

3
2

2
3

2
2

E15
4

4
4

4
4

4
4

4
2

2
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

E16
3

4
4

5
4

4
5

4
4

2
2

3
3

4
3

3
4

4
4

4
4

4
2

2
3

3
2

2
2

E17
5

5
4

5
5

4
5

4
5

4
5

4
5

4
4

5
4

5
4

5
5

4
5

5
5

5
4

5
4

E18
4

4
5

5
5

5
4

4
4

3
5

4
4

4
4

5
5

5
5

5
5

4
3

5
5

5
3

4
4

E19
3

2
2

3
4

3
4

2
2

1
2

2
4

2
2

2
2

2
3

2
2

2
2

2
2

3
2

3
2

E20
2

4
5

5
5

5
4

1
1

1
2

1
5

1
2

5
5

5
5

5
5

5
5

5
5

5
5

5
5

E21
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
3

4
4

4
4

4
4

E22
4

4
4

5
5

5
4

4
4

3
4

2
4

3
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
3

3
4

E23
4

4
4

5
5

4
4

4
4

5
5

5
5

5
5

4
4

4
2

3
4

4
2

3
4

4
4

4
3

Anexos



Anexos
69

E24
4

3
4

5
5

4
4

3
3

2
2

3
5

3
4

4
4

4
4

4
2

2
4

3
4

2
4

2
2

E25
3

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

5
4

4
4

4
5

E26
5

4
4

5
5

5
5

5
5

5
5

5
5

3
5

3
5

5
5

5
5

5
5

5
5

5
3

3
4

E27
3

4
4

4
3

4
4

3
3

3
3

3
4

3
3

4
4

4
4

4
3

4
4

4
4

4
4

3
3

E28
4

4
4

5
5

4
3

4
4

3
3

4
4

5
4

3
4

4
4

4
4

3
3

3
3

3
4

4
4

E29
5

5
4

5
5

5
5

4
4

5
4

4
3

3
5

5
5

5
5

4
4

4
4

4
4

5
5

5
5

E30
3

3
3

5
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

3
3

E31
4

4
2

5
4

4
2

2
4

2
4

4
4

4
3

4
2

2
2

2
4

2
2

2
2

4
4

4
4

E32
4

5
4

5
4

4
4

4
4

2
4

4
4

3
4

4
4

3
4

4
4

4
4

4
4

4
4

3
3

E33
3

3
4

3
4

3
4

3
3

3
3

4
4

3
3

3
3

4
4

3
3

4
3

4
4

4
4

4
4

E34
4

4
5

4
5

4
5

5
5

4
4

5
5

2
5

4
2

2
4

5
5

2
4

5
5

4
5

2
2

E35
5

4
5

3
5

5
5

4
5

5
4

4
4

4
5

5
2

3
4

4
4

3
4

3
4

3
2

4
1

E36
4

3
4

2
2

4
4

5
4

2
2

2
4

1
2

4
2

4
4

5
3

4
4

3
4

4
1

4
2

E37
4

4
4

4
3

4
2

4
4

4
4

4
4

4
2

2
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
2

E38
5

4
5

4
4

4
4

4
5

2
4

2
2

2
4

4
2

2
2

2
4

2
2

4
4

4
2

2
2

E39
3

3
5

1
5

1
2

1
3

2
3

2
2

1
1

1
2

2
2

1
1

1
2

1
1

1
1

1
1

E40
4

4
4

3
3

4
3

4
4

3
3

3
4

3
4

3
2

3
4

3
4

4
3

4
4

4
3

3
3

E41
5

5
4

4
4

4
4

5
5

4
4

5
4

4
5

4
4

5
5

4
3

2
4

4
1

1
2

2
5

E42
1

4
4

1
2

1
3

4
4

4
4

4
4

3
4

4
3

4
2

2
2

2
3

3
2

2
2

2
4

E43
4

3
2

2
3

3
3

2
3

4
3

3
4

2
4

3
3

3
2

2
2

1
1

2
2

3
1

2
1

E44
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

E45
4

4
5

4
4

4
4

5
5

5
5

4
4

4
4

4
1

4
3

3
4

3
1

5
4

5
1

1
1

E46
5

5
5

3
3

2
2

4
5

5
4

4
5

4
4

3
3

4
3

4
4

4
3

5
5

5
5

4
5

E47
3

2
4

2
3

3
4

3
3

2
4

2
2

3
3

3
1

2
2

3
4

3
2

2
4

4
3

3
2

E48
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

E49
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

E50
4

4
3

3
2

4
3

2
5

2
3

4
2

4
3

2
4

1
3

2
5

3
3

3
4

2
3

4
3



E51
4

5
5

4
4

4
3

3
4

5
4

5
5

4
3

1
2

4
4

3
1

4
5

4
3

4
3

4
4

E52
4

4
3

3
2

4
2

4
4

4
4

4
4

2
4

4
4

4
4

2
4

4
3

4
4

3
2

4
3

E53
5

4
4

4
4

3
4

4
4

4
4

4
4

4
4

4
3

4
4

4
4

2
4

4
4

4
4

4
3

E54
4

3
1

3
1

1
3

1
4

4
3

3
4

3
3

3
1

3
3

1
4

4
4

4
4

4
4

4
1

E55
3

4
4

2
1

2
3

1
3

2
4

1
1

1
4

4
1

2
1

1
2

1
1

2
2

2
2

4
2

E56
5

4
4

4
5

4
3

4
4

4
4

4
4

4
4

3
3

4
4

4
4

4
4

4
4

4
4

3
4

E57
4

4
4

2
4

4
4

4
4

3
4

4
4

4
4

4
3

4
2

4
3

4
3

3
4

4
4

4
4

E58
5

4
5

4
4

4
4

3
5

5
4

3
5

1
3

3
1

2
5

1
4

2
1

4
3

3
3

2
1

E59
4

4
4

4
2

2
2

4
4

4
4

4
4

2
4

2
2

4
4

2
4

4
4

4
2

2
4

2
2

E60
2

1
4

3
2

3
3

2
4

4
3

3
4

2
4

4
3

2
3

2
4

2
3

2
3

2
3

2
1

E61
5

5
5

4
3

3
3

3
5

5
5

5
5

4
4

3
3

5
4

5
3

3
3

3
4

4
3

3
3

E62
4

4
5

4
2

4
3

2
4

5
4

2
4

2
4

3
2

1
4

2
3

3
2

4
2

3
2

4
2

E63
5

3
4

2
2

4
1

1
2

4
4

2
2

1
2

2
1

1
2

2
2

3
4

2
2

2
4

2
2

E64
4

4
4

3
3

4
1

2
3

4
3

4
4

2
4

3
4

2
4

2
4

4
4

2
4

4
4

3
3

E65
4

4
4

3
4

4
2

2
4

4
4

4
4

2
4

2
1

4
4

2
4

2
4

2
4

4
2

2
2

E66
3

4
4

3
2

3
1

2
5

5
4

3
4

3
2

2
1

1
1

4
3

2
4

4
4

4
4

3
2

Anexos
70



71Biografia del autores

bI
o

G
ra

fI
a

 D
EL

 a
u

to
rE

S
MARIDZA CÁRDENAS MURRIETA: 
Maestra en Gestión Pública en la 
Universidad César Vallejo, Licenciada en 
Administración de Empresas de la 
Universidad Nacional de San Martin, 
trabaja también como Gerente de la 
Empresa de Asesoría, Consultoría 
Empresarial Castillo S.A.C., brindando 
asesoría en elaboración de proyectos de 
investigación para alumnos de pregrado, 
posgrado y doctorado con más de 10 años 
de experiencia.

RENATO TELLO PIÑA: Maestro en 
Gestión Pública en la UCV, Licenciado en 
Administración de Empresas de la 
Universidad Nacional de San Martín, 
asesor y consultor Empresarial 
Independiente, con 5 años de experiencia.

 

 

LUIS FELIPE CABEZA MOLINA: Doctor 
de Gestión Pública y Gobernabilidad y 
Maestro en Gestión Pública en la UCV, 
Abogado por la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Grado De Maestro 
- Master Universitario Di Primo Livello En 
Justicia Constitucional Y Derechos 
Humanos (Título de Segunda Especialidad 
Profesional) Alma Mater Studiorum 
Università Di Bologna, Italia, Egresado del 
Programa de Gobernabilidad, Gerencia 
Política y Gestión Pública realizado por 
CAF -Banco de Desarrollo de América 

Latina- y la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. Experiencia como Asesor Legal en instituciones del sector 
público a Nivel Nacional, Regional y local. Asimismo, especialista en Derecho 
Administrativo, Civil y Laboral.



72Biografia del autores

bI
o

G
ra

fI
a

 D
EL

 a
u

to
rE

S
REGNER NICOLÁS CASTILLLO 
SALAZAR: Doctor de Gestión Pública y 
Gobernabilidad Doctorante en Educación 
en la Universidad Cayetano Heredia, 
Maestro en Gestión Pública en la UCV, 
Licenciado en Administración de la 
Universidad Nacional Agraria de la Selva, 
maestrante de la Universidad de 
Salamanca (España) en Innovación y 
Emprendimiento de Nuevas Tecnologías y 
becario de la OEA en Proyectos Digitales 
para el Gobierno Abierto. Cuenta con 

experiencia como asesor administrativo de COFIDE, asesor de la Municipalidad 
de la Provincia de San Martín (Tarapoto), asesor de la Municipalidad Distrital de 
Shambuyacu, asesor del Ministerio de la Producción (San Martin), asesor de 
Promperú, fue Jefe de Investigación Formativa y docente de la UCV Moyobamba. 
trabajo como asesor económico en la Gerencia de Desarrollo Económico e 
Inversión Privada en la Municipalidad Distrital de la Molina, es gerente de 
Consultoría Empresarial Castillo S.A.C. Actualmente, trabaja como Coordinador 
de Estadísticas de la Industria Manufacturera de la región Callao, Docente de la 
Escuela de Administración del Programa SUBE de la UCV filial Lima Norte, 
Docente de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNAC, fue docente de 
UPeU, UNTUMBES, UNSM- T, UCSS, posee más de diez años de experiencia en 
docencia universitaria, asesor de tesis de pregrado, posgrado y doctorado.








